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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas .

limo. S r .: En vista de una instancia presentada  
en este Ministerio por D. Francisco Cantillo', vecino  
de esta corte, en nombre de D. Salvador E sp in , que 
lo es de la v illa  de Verja , en la provincia de A l
m ería, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto autori
zar á este últim o para que pueda hacer dentro del 
plazo de seis m eses, con sujeción al art. 8.° de la

instrucción  de 10 de Octubre de 1845, los estudios 
del proyecto para el corte del rio Grande de A dra’ 
provincia de A lm ería, y  su  desagüe en las Albufe
ras; entendiéndose que esta autorización no le da 
derecho á la concesión de la em presa, si no se ju z
ga conven iente, n i á indem nización alguua por los 
trabajos que practique.

De Real orden lo digo á Y. I. para su in te lig en -  
sia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1857. = M o y a -  
no. =  Sr. Director general de Obras públicas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LA S.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS. MES DE ENERO DE 1857.

E stado de la compra de pastas de oro y plata, y acuñaciones verificadas durante dicho mes en las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona.

COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.

CASAS.

Marcos. Onzas.

ORO.

Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos. Marcos. Onzas.

PLATA.

Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos.

Monedas de oro 
de 100 rs.

Reales vellón.

Idem de plata 
de 20 rs.

Reales vellón.

Idem id de 4, 2 
y 1 rs.

Reales vellón.

TOTAL

Reales vellón.

Madrid.................... 33 7 2 0 4 3,296 7 7 3 9 » 1.037.340 » 1.037,340

S ev illa ..................... 1,634

620

5 4 2 6 356 4 4 1 0 2.717,500 » 98,641 2.816,141

B arce lo n a ............... 5 1 » » 299 8 4 » » 1.675,900 » » 1.675,900

T o t a l ............ 2,289 1 7 2 10 3,953 4 7 • 4 9 4.393,400 1.037,340 98,641 5.529,381

Madrid 24 de Febrero de 1857.«M ariano de Zea,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

ESTADO del movimiento de sedes en las fábricas de partictilares de la Rivera de San Fernando en el año de i 856.

SALINAS.
Sal existente 

en 1.° de Enero.

Quintales.

Aumentos 
al concluirse las exis

tencias.

Quintales.

Sal elaborada 
en todo el año.

Quintales.

TOTAL.

Quintales.

Sal exportada 
en todo el año.

Quintales.

Mermas 
al concluirse las exis

tencias.

Quintales.

Liquida existencia 
en 31 de Diciembre 

de 1856.

Quintales.

A guila......... ........................................................... 3,820..40 yy 27,768 31,588. .40 27,336 4,252. .40 „
Santa Ana................................................................ 12,412 5,748 17,328 35,488 32,412 3,076 *>
Animas...................................................................... 15,856 yy 16,944 32,800 9,900 22,900

15,192Atravesada............................................................... 27,080 yy 15,192 42,272 12,732 14,348
A urora ...................................................................... 4,264 yy 6,720 10,984 5,556 5,428 »
Santa B árbara........................................................ 9 ,8 8 6 .8 0 yy 20,376 30,262. .80 18,048 12,214. .80 **
Barbanera................................................................ 18,937.. 60 yy 18,168 37,125. .60 16,488 20,637. .60

8,916Belen de Levante.................................................. 7,486 yy 16,116 23,572 7,200 7,456
Idem de Poniente ................................................. 8,152 yy 13,800 21,952 1,392 8,152 12,408

8,632 y> 11,760 20,392 11,760 8,632 yy

Cármen Nuevo....................................................... 17,269..60 yy 17,304 31,573. .60 16,440 18,133. .60 yy

6,018..40 yy

22,689..60
24,252 30,270. 40 22,620 7,650. .40 yy

Consulado................................................................. 11,073..60 36,888 70.651. .20 54,816 15,835. 20 yy

Concepción............................................................... 8,170.. 80 384 21,080 29,634. .84 21,464 8,170. .80 »>
Santa C ruz ......................................... ..................... 6,078.. 30 25,680 31,758. .30 24,732 7,026. .30 yy

Desamparados......................................................... 14,866..40 yy 9,756 24,622. .40 7,368 17,254. .40 yy

San Diego................................................................. 8,802..80 18,966 27,768. .80 18,078 9,690 >>

Esperanza-chica...................................................... 5,680..40 ” 11,688 17,368. .40 9,256 8,112. .40 yy

Idem -g rande ........................................................... 11,884 yy 12,528 24,412 12,528 11,884 yy

Dulce-Nombre......................................................... 10,601..80 yy 17,328 27,932. .80 17,328 10,604. .80 yy

San Felipe........ ................................................. 2,748 11,796 36,864 51,108 22,608 „ 28,800
San F ernando ............................................... 782..40 yy 46,608 47,390. .40 46,608 782. 40 yy

San Francisco Javier............................................ 6,645.. 20 yy 25,920 32,565. .20 yy 6,645. .20 25,920
H acienda-chica...................................................... 5,052..80 yy 15,108 20,160. .80 15,108 5,052. .80 yy

Isleta-chica.............................................................. 7,034. .80 yy 12,084 19,118. .80 10,512 8,606. .80 yy

Id .-g ran d e ...............................................................
12,328

32,124 32,124 32,124 yy yy

San José................................................................... 71,628 83,956 83,956
yy

yy yy

Jesús, María y José................................................. 19,696 yy yy 19,696 19,696 yy

San Lorenzo............................................................ 5,68(1 yy 13,608 19,288 13,608 5,680
8,857San L uis............................ ...................................... 31,732 yy 33,600 85,333 48,720 27,756

Mercedes................................................................... 37,316.. 80 yy 24,000 61,516. .80 21,108 30,628. .80 9,780
M isericordia............................................................. 4,962..40 yy 20,616 25,718- .40 20,616 4,962...40

14,400San Miguel (a) Rosa................. .......................... 12,382..40 yy 14,400 26,982- .40 yy 12,582. .40
San Pascual............................................................. 24,080 yy 24,000 48,080 19,248 4,832 24,000
P asto ra ...................................................................... 6,000.. 80 ■ yy 26,688 32,688. .80 26,688 6,000. .80

192Patrocin io........ ................. ................... . ................. 10,848 yy 9,436 20,304 13,272 6,840
San Patricio y A urora............................ ........... 5,137.. 60 12 13,024 20,193. .60 15,036 5,157. .60 yy

San Patricio del Palm ar...................................... 4,264.. 40 yy 14,088 18,352. .40 13,104 5,248. .40 »
P ila r........................................................................... 4,462.. 40 yy 19,056 23,518. .40 19,056 4,462. .40 yy

P erla .......................................................................... 6,434.. 40 yy 15,528 21,982. .40 14,568 7,414. .40 yy

P ó p u lo ............................................................ ........ 6,266.. 40 yy 21,270 27,536. .40 21,270 6,266. .40 yy

San Rafael................................................................ 5,536 yy 20,952 26,488 20,952 5,536 yy

Regla.......................................................................... 9,280 yy 14,808 24,088 11,688 9,280 3,120
Santa R ita ................................................................ 14,332 1,302 16,888 32,522 23,988 >> 8,534
Santa Rosa............................................................... 10,320 yy 14,808 25,328 13,560 10,510 1,248
Santiago.................................................................... 13,503. .20 15,356..80 46,884 75,744 55,744

10.828
yy

San S ebastian ........................................................ 10,432..80 11,760 22,192. .80 11,364 .80
Idem de la C osta...... ............................................. 3,640 yy 3,000 8,640 2,352 6,288 yy

T alanquera............................................................... 7,792 17,892 25,684 17,892 7,792 »>
Santa T eresa.......................................................... 6,160.. 40 24,960 31,120. .40 24,960 6,160. .40 yy

Santísima T rinidad............................................... 600 ..80 yy 16,800 17,400. .80 16,746 654. .80 yy

Victoria del T rocadero......................................... 13,072 2,388 36,144 51,604 38,532. 13,072
San A le jandro ,....... .............................................. 7,912 2,544 4,320 14,776 13,968 808 yy

B orriquera................................................................ yy 7,136 41,760 48,896 48,896
6,021.

»>
Santa C atalina....................................................... 6,021.. 60 2,332 10,128 18,501. .60 12,480 .60
San Juan Crisóstomo............................................ 4,181.. 60 » 18,360 22,541. .60 21,168 1,373. .60

960San E n rique ........................................................... t f yy 960 960 yy yy

E speranza-nuestra ............................................... 8,501.. 20 7,200 16,590.80 32,292 25,332 yy 6,960
Im peria l........................................................... yy 6,816 63,648 70,464 36,000

3,223. .60
34,464

In d u stria ................................................................... 8,215.. 60 1,344 24,384 33,943 30,720 ,,
San José N uevo...................................................... 12,952. .80 >> 10,200 23,152. .80 10,200 12,952. .80 ”
San José y Santa Ana.......................................... 15,176 yy 23,052 38,228 20,448 17,780

724San Joaquín ............................................................ 3,344 y> 32,884 36,228 32,160 3,344
Santa M atilde......................................................... 21,440 15,360 36,800 17,424 4,016 15,360
San M anuel.............................................................. >> yy 4,320 4,320 3,024 yy 1,296
San Miguel y San Judas...................................... t t

M 80
11,268 11,280 10,692 576 yy

San P ab lo ................................................................ 11,484 26,340 44,484 44,484 yy

* 13,760P as to ra -n u ev a ....................................................... 11,416
3Í032

22,040 33,456 16,680 3,016
San Pedro los herm anos...................................... 25,696 36,000 64,728 28,728

1,136
36,000

San Juan Nepomuceno........................................ 5,240 yy 16,704 21,944 4,104 16,704
San Agapito........................................................... 5,077.. 20 816 13,992 19,885. .20 14,808 5,077. .20 yy

San A gustín ............................................................ 1,498
14,568

14,016 15,514 13,806 1,708 yy

Angeles Custodios................................................. *> 34,152 48,720 48,720 yy yy

Angeles San Cayetano........................................... 1,496.. 80 6,423..20 21,540 29,460 29,460 yy yy

Belen y A nim as................... .................................. 1,742. .40 2,913. .60 15,216 19,872 19,872 yy yy

San C ayetano .. ................................................... 3,072 43,368 46,440 46,440 yy »>
E stanquillo. ............................................................

14*572
33,756 33,756 33,756 yy yy

San Francisco A sís........... .................................... 20,840 36,000 71,412 35,412 yy 36,000
San G abriel...................................................  . . . . 7,931.. 20 yy 16,032 23,963. .20 13,764 10,199. .20

9,384San Judas................................................................ >> yy 41,760 41,760 32,376 yy

Santa Leocadia........................................................ yy yy 360 360 360 yy yy

Magdalena................................................................ 6,978..80 yy 16,920 23,898. .80 16,092 7,806. .80 yy

Santa Margarita..................................................... 2,392 8,732 44,184 53,308 47,412 yy 5,896
Covadonga............................................................... 18,812 5,256 15,840 39,908 39,744 164 yy

San Miguel.............................................................. 12,323..20 3,376 18,332 34,031. .20 33,564 467. .20 yy

Patronos.................................................................... yy yy 31,584 31,584 31,212 372 yy

San Pedro................................................................ yy 2,808 43,200 46,008 9,480 yy 36,528
Los Santos................................................................ 8,032 672 11,736 20,440 15,912 4,528 yy

San Salvador........................................................... 14,040 yy 26,760 40,800 24,360 14,040 2,400
Vicario.................................................................. 3,089.. 20 14,466.. 80 40,272 57,828 57,828 yy yy

V ictoria-chica......................................................... yy 1,600 46,800 48,400 47,520 yy 880
D olores.. ................................................................ 22,080 15,744 37,824 18,984 3,096 15,744
San Félix ................................................................ 31,760 28,000 52,800 112,560 62,640 yy 49,920
Roquetas................................................................... 6,112 600 8,640 15,352 9,240 6,112 yy

San B ernardo......................................................... 26,708..24 yy 10,006 36,714.,.24 21,286..86 i ” 15,427..44
Santa Teresa................................................... 34,350 .04 yy 13,193 47,543,..04 32,931 13,527 ..61t 1 ,084.. 40
San Isidoro............................................................. 10,798. .60¡ 1,104 11,685 23,587,. 6C 23,121 466 ..6C1 ”

Madrid ti de Febrero de 1

913,435.. 3St 218,068 2.130,414..80 3.261,918. .181 2.219,050..8C> 582,008. .51i 460,858.. 84

1857.==El Director igeneral, L. N. Quiiitana.

QUINTA SECCION.
flOBBRMADO&EES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

T O S , JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte 
del art. 9.* del Real decreto de 31 de Julio de 1855, y en 
Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordadas por la ex
presada Junta en todo el mes de Enero.

(Conclusión.)

FOMENTO.

D. Lúeas de la Cuesta , Auxiliar duodécimo de la cla
se de cuartos del Ministerio de Fom ento , cesan te: en 16 
de Marzo de 1836 empezó á servir de meritorio de la Jun
ta de liquidación de la Deuda del Estado; después Oficial 
del Gobierno civil de C uenca; en 1838 cesan te ; en 1839 
Oficial segundo de dicho G obierno; en 1843 cesan te ; en 
1847 Oficial de la Dirección del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas; en 1852 Auxiliar del Mi
nisterio de Fomento , habiendo desempeñado varios des
tinos hasta 13 de Noviembre próximo pasado en que fué 
declarado cesante. Se le reconocen 15 años , 8 meses y 
27 dias de servicios, y el haber anual de 2,500 r s . , cu a r
ta parte de 10,000 que sirven de regulador.

D. Pedro Vieta, Catedrático de térm ino de la U niver
sidad de Barcelona , jubilado por Real órden de 6 de 
Agosto próximo pasado. Se le reconocen en su actual si
tuación 42 años y 11 dias de servicios, $  derecho por 
ellos al haber anual de 20,800 r s . , cuatro quintas p a rte s  
de 26,000 que sirven de regulador.

D. Joaquín Gómez F ernandez , Oficial primero de la 
sección de M inas, Montes y Caminos de la provincia de 
Almería , cesaiíte. Se le reconocen en su actual situación 
y en concepto de mejora 27 años, 5 meses y  22 dias de 
servicios , y derecho al haber anual dé 5,000 r s . , mitad 
de 10,000 que sirven de regulador.

D. Santos Page , Oficial tercero de la clase de terceros 
d é la  Biblioteca Nacional de esta corte, cesante: en 20 
de Noviembre de 1843 empezó á servir en clase de Ofi
cial cuarto de la Biblioteca Nacional de esta c o rte ; en 
1854 Oficial segundo de la m ism a; después Oficial terce
ro de la clase de terceros, hasta 4 de Diciembre próximo 
pasado en que fué declarado cesante. Se le abonan ser
vicios m ilitares, y se le reconocen 27 años, 10 meses y 
9 dias de servicios con derecho al haber anual de 4,500 
rea le s , mitad de 9,000 que sirven de regulador.

GUERRA Y MARINA.

D. José Joaquín de Lesaca, Intendente militar de se
gunda clase, jubilado. En 1.® de Febrero de 1802 em pe
zó á servir de escribiente segundo de la Contaduría del 
ejército de Andalucía; en 1808 Oficial segundo de dicha 
Contaduría; en 1809 Comisario de Guerra del ejército 
del Centro ; después del de Andalucía ; en 1823 Tesorero 
del citado ejército, habiendo desempeñado varios cargos 
hasta 17 de Octubre de 1834 en que fué declarado cesan
te , habiéndosele jubilado por Real órden de 9 de Enero 
próximo pasado. Se le reconocen en su actual situación 
35 años , 11 meses y un día de servicios y derecho al 
haber anual de 30,000 r s . , cuatro quintas partes de 
37,000 que sirven de regulador.

Excmo. Sr. D. Manuel Codorniu y F erre ras , Director 
general del cuerpo de Sanidad militar , jubilado por Real 
órden de 22 de Diciembre último. Se le reconocen en su 
actual situación 45 años, 7 meses y 26 dias de servicios, 
declarándole el haber anual de 32,000 r s . , cuatro q u in 
tas partes de 40,000 que sirven de regulador.

D. Antonio R iu, Oficial tercero de Administración m i
lita r, jubilado. Se le declara sin derecho á clasificación.

D. Miguel A lbert y la Rosa , Comisario de G uerra de 
prim era c la se , jubilado. En 1838 fué nombrado Comisa
rio de G uerra de tercera clase; en 1850 Comisario de se
gunda ; en 1853 de prim era clase, hasta 17 de Junio del 
año próximo pasado en que fué jubilado. Se le recono
cen 53 años y I I dias de servicios, y derecho al haber 
anual de 14,400 r s . , cuatro quintas partes de 18,000 que 
sirven de regulador.

D. Antonio María Blanco y Romero, Comisario Orde
nador de Marina , retirado por Real órden de 18 de No
viembre próximo pasado. Se le reconocen en su actual 
situación 43 años, 9 meses y 19 dias de servicios, y de
recho al haber anual de 24,000 rs ., cuatro quintas par
tes de 30,000 que sirven de regulador.

ULTRAMAR.

D. Ramón González Elipe, Oidor de la Audiencia de 
Puerto-R ico, cesante p o r ‘Real decreto de 24 de Agosto 
de 1853. En 18 de Febrero de 1833 empezó á servir de 
Alcalde Corregidor de la villa de Olando; en 1838 Juez 
de prim era instancia de Villanueva de los Infantes ; en 
1840 cesante ; en 1843 Jefe político de la provincia de 
Ciudad-Real ; en 1844 cesante; en 1846 Oidor de la Au
diencia de Puerto-Rico, hasta 24 de Agosto de 1853 en 
que fué declarado cesante. Se le reconocen 15 años, 7 
meses y 8 dias de servicios, con derecho al haber anual 
de 666 pesos 66 céntimos, cuarta parte de 4,000, deduci
da la tercera parte.

D. Mateo Gonzalo del Rio, Tesorero de Rentas estan
cadas de las Islas Filipinas, cesante. En 13 de Enero de
1832 empezó á servir en clase de escribiente temporero 
de la Secretaría de la Intendencia general de ejército; en
1833 meritorio de la Intervención general de ejército; en 
1835 escribiente de la Dirección general de Rentas y Ar
bitrios de Amortización; en 1836 Oficial de Hacienda en 
la Dirección de la Caja de Amortización; en 1838 Archi
vero de la Contaduría general de F ilipinas, habiendo 
desempeñado varios destinos hasta 29 de Agosto del ano 
próximo pasado en que fué declarado cesante. Se le r e 
conocen 22 años, 3 meses y 19 dias de servicios, con de
recho al haber anual de 833 pesos 33 céntim os, mitad de 
1,666 pesos 66 céntimos que sirven de regulador.

D. Prudencio Tadeo D elgado, Teniente Gobernador de 
Iloylo, en las Islas Filipinas, jubilado por Real decreto de 
15 de Julio de 1852. Se le reconocen en su actual situa
ción 32 añ o s, 5 meses y 27 dias de serv icios, con dere
cho al haber anual de 560 pesos, tres quintas partes de 
1,400, deducida la tercera parte.

D. Andrés Solaun , segundo Contador m ayor del T ri
bunal de Cuentas de Puerto-R ico, cesante por Real ór
den de 3 de Julio de 1847. Se le reconocen en su actual 
situación 15 a ñ o s , 6 meses y 27 dias de servicios , con 
derecho al haber anual de 500 pesos, cuarta parte de 
3,000, deducido el tercio.

D. Luis N avarro, Administrador general de Rentas 
terrestres de la H abana, cesante. En 1842 empezó á ser
vir de Contador de segunda clase del T ribunal de Cuen
tas de la Habana ; en 1849 Contador de prim era clase; 
en 1853 Contador g en e ra l, habiendo desempeñado va
rios destinos hasta 21 de Diciembre de 1855 en que fué 
declarado cesante: Se le reconocen 35 añ o s, 6 meses y 22 
dias de servicios, con derecho al haber anual de 933 pe
sos, 33 céntim os, mitad de 2,800, deducida la tercera 
parte.

ESTADO.

D. Julián Broguer de Paz, Encargado de Negocios y  
Cónsul general de S. M. en la República del E cuador, ce
sante. En 1821 empezó á servir en clase de escribiente 
de la Intendencia del ejército de Aragón; en 1830 Con
tador del hospital de Burgos; después Oficial décimo de 
la Secretaría de Gobierno del Supremo Consejo de Ha
cienda; en 1834 cesante; en 1835 Comisario de Guerra 
con destino al ejército de Aragón ; después Oficial de la 
Intervención de la Pagaduría del Ministerio de Estado; 
en 1836 agregado diplomático auxiliar de dicho Ministe
rio , habiendo desempeñado varios destinos hasta 1.* de 
Agosto de 1855 en que cesó. Se le reconocen 23 años, 9 
meses y 24 dias de servicios, con derecho al haber anual 
de 18,000 rs ., mitad de 36,000 que sirven de regulador.

Excmo. Sr. D. Luis Mayans y E n riquez , Ministro de 
Estado, cesante. Se le reconocen en su actual situación

27 años, 3 meses y 25 dias de servicios con derecho al 
haber anual de 30,000 rs.

MONTE-PIOS.

Doña María Montaña , viuda de D. Salvador Gordon, 
\is fa  prim ero que fué de la Aduana de San Sebastian.
Se la declara con derecho á la pensión de 2,500 reales 
anuales.

Dona Juana Francisca A gu irre , viuda de D. Atanasio 
Perez Lanuza , Archivero de la Dirección general de Ul
tram ar. Se la declara con derecho á la pensión de 5,333 
reales anuales.

Dona Catalina Tomas C ervera, viuda de D. Juan Qui- 
teria , Interventor que fué de los derechos de puertas de 
Palma. Se la declara sin derecho á haber de Monte-pio.

Doña María de L astra, viuda de D. Francisco U rquia- 
ga é hija de D. Julián de Lastra , Administrador que fué 
de la Aduana de Sevilla. Se la declara con derecho á su 
ceder á su madre en la pensión de 7,000 rs. anuales.

Doña Gabriela Bances, viuda de D. Gerónimo Delica
do , Oficial sétimo que fué de la suprim ida Contaduría 
de Propios de Extrem adura. Se la declara con derecho á 
la pensión de 2,000 rs. anuales.

Doña Eusebia Albo y A nillo , huérfana de D. José, Vi
sitador que fué de Rentas estancadas, y viuda de D. Ju 
lián Pablo y Albo. Se la declara sin derecho á pensión de 
M onte-pio.

Doña Carmen Rivera , viuda de D. Francisco Moreno, 
Administrador de contribuciones indirectas de Lugo. Se 
la declara con derecho á la pensión de 3,500 rs.-anuales.

Doña María del Carmen G u erre ro , viuda de D. José 
G uerrero , Contador que fué del Crédito público en V a- 
lladolid. Se la declara sin derecho á pensión de Monte
pío.

Doña Josefa Sánchez, huérfana de D. Carlos, cabo que 
fué del resguardo de Valencia. Se la declara sin derecho 
á pensión de M onte-pio.

Doña Ana Perez T o v a r, viuda de D. José Ruiz de Al
ba C astro . Inspector que fué de la Administración de 
Rentas estancadas de Cáceres. Se la declara con derecho 
á la pensión de 2,000 rs. anuales.

Doña María Arenal Ib añ ez , huérfana de D. Juan de 
Dios, Oficial que fué de la Contaduría general de Valores.
Se la declara sin derecho á la mejora de pensión que so
licita.

Doña Felisa Diez de R ivera , huérfana de D. Gregorio, 
Oficial auxiliar que fué de la sección temporal de Atrasos.
Se la declara con derecho á la pensión de 2,500 reales 
anuales.

Doña Francisca Javiera de la Riva Agüero y Llano, 
Marquesa viuda de Ballestar, viuda de D. Ignacio de Mo
lina , Brigadier de los ejércitos nacionales é hija de Don 
Fulgencio, Ministro que fué del extinguido Consejo de 
Indias. Se la declara la pensión de 12,000 rs. anuales.

Doña Inés María Sánchez, viuda de D. Manuel T ru- 
jillo de la Peña , Intendente que fué de provincia. Se la 
declara la pensión de 6,000 rs. anuales.

Doña Benita Isabel Velasco , viuda de D. Andrés Mar
tínez, conductor que fué de correos. Se la declara la 
pensión anual de 2,200 rs. anuales.

Doña María de la Concepción Santa María , viuda de 
D. Rafael Aparicio A nduaga, Auxiliar del Ministerio de 
la Gobernación. Se la declara la pensión de 4,666 reales 
anuales

Doña Silveria E stéb ah , viuda de D. A n to n io  ViírárTé-éé 
gu t, Alcalde Mayor que fué de Matanzas en la Isla de 
Cuba. Se la declara la pensión de 1,000 pesos anuales.

Doña Emilia Fais y Redondo, viuda de D. Pedro 
Diaz M endivil, Oficial que fué del T ribunal de Cuentas 
del Reino. Se la declara la pensión de 1,500 rs. anuales.

Doña Rita Gaona, huérfana de D. Antonio, Oficial que 
fué de la Administración general de salinas de Cádiz. Se 
la declara la pensión de 2,500 rs. anuales.

Doña Mana del Rosario Valera, viuda de D. Julián 
Redondo, Ayudante de Oficial que fué de las minas de 
Almadén. Se la declara la pensión de 1,000 rs.

Doña Eladia Cepeda, huérfana de D. José Cepeda del 
Rio, Regente que fué de la Audiencia de G ranada. Se la 
declara la pensión de 8,000 rs. anuales.

D. Enrique Rodríguez de Rivera, huérfano de D. A n
tonio, Administrador de Rentas deM archena. Se le decla
ra la pensión de 2,500 rs. anuales.

Doña Felipa Illana y González, viuda de D. Fernando 
España , Oficial m ayor que fué del oficio del parte. Se la 
declara la pensión de 5,700 rs. anuales.

Doña María de la Piedad González, huérfana de Don 
Domingo F rancisco , Oficial mayor que fué de Rentas del 
partido de Baza. Se la declara con derecho á la pensión 
de 1,500 rs. anuales.

Doña Juana Ana Gamundis y H om s, viuda de D. P e
dro López V illanueva, Contador Interventor que fué de 
la Administración de Rentas de Ibiza. Se la declara la' 
pensión de 1,250 rs. anuales.

Doña Josefa González, viuda de D. Valerio de M arti- 
n o , dependiente auxiliar del Congreso de los Diputados.
Se 1a declara la pensión de 1,460 rs. anuales.

Doña Rita Vivar y Nieto, huérfana de D. Joaquín, Ofi
cial que fué de la Contaduría de Rentas de Trujillo. Se 
la declara, con derecho á la pensión de 1,250 rs. anuales.

Doña Remedios Soler de G odinez, viuda de D. Maria
no Godinez, Oficial de la Dirección de Loterías. Se la de* 
clara la pensión de 2,000 rs. anuales.

Doña Ludgarda G iber, viuda de D. Juan Bujalance, 
Administrador que fué de la Aduana de Vinaroz. Se la 
declara la pensión de 1,250 rs. anuales.

D. Emilio v D. Alejandro Pasutti, huérfanos de Don 
M anuel, Administrador que fué de la estafeta de correos 
de Miranda de Ebro. Se les declara la pensión de 1,250 rs. 
anuales.

Doña María Manuela Ruiz Sarmiento , viuda de Don 
Ramón D orado, Adm inistrador de correos que fué de 
Zamora. Se la "declara la pensión de 3,000 rs. anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Buenaventura Rivó y B ertrán , presbítero capu
chino exclaustrado de Vich. Se le declaran los haberes 
de 5 , 4, 5 y 6 rs. diarios.

D. Juan Sánchez Domínguez, presbítero exclaustra
do del convento de capuchinos de Cádiz. Se le declara 
comprendido en la Real órden de 22 de Agosto de 1855.

D. Antonio Ruiz G arcía , presbítero exclaustrado del 
convento de carmelitas descalzos de Córdoba. Se le de
claran los haberes de 5, 4, 5 y  6 rs. diarios.

D. Juan Manuel G andarias, presbítero exclaustrado 
del convento de San Francisco de Bermeo. Se le declara 
comprendido en la Real órden de 22 de Agosto de 1855.

D. José de Iribarren  y Z arran z , lego trinitario  ex
claustrado de esta corte. Se le declaran los haberes de 3,
4 rs. diarios.

D. Javier Santesteban ó Iren e , presbítero exclaustra
do del convento de San Francisco de Estella. Se le decla
ran los haberes dé 4 , 5 y 6 rs. diarios.

D. Juan Val lejos y A zañas, presbítero exclaustrado 
del convento de trinitarios calzados de Málaga. Se le de
claran los haberes de 5, 4 , 8 y 6 rs. diarios.

D. Joaquín Campos, p resb íte ro , capuchino exclaus
trado de Arbeiza. Se le declaran los haberes de 5 , 6 rs. 
diarios.

D. Abundio López del P in o , presbítero exclaustrado 
del órden de carmelitas de Granada. Se le declaran los 
haberes de 5, 4, 5 y 6 rs. diarios.

D. Mariano López, presbítero exclaustrado del con
vento de San Gerónimo de Nuestra Señora de la L uz , en  
el término de Lucena. Se le declaran los haberes de 5 y 6 
reales diarios.

D. José Montilla B ravo , religioso profeso del órden de 
San Juan de Dios del convento de Cádiz. Se le declaran 
los haberes de 3 y 4 rs. diarios.

D. Andrés Guiteras de San Hipólito, corista exclaus
trado del convento de capuchinos de Olot. Se le declaran 
los haberes de 3 y 4 rs. diarios.

D. Julián Abad, lego profeso, exclaustrado del con
vento de San Francisco de Pastrana. Se la declaran los 
haberes de 3 y 4 rs. diarios. ,

D. Juan Siles y Jim énez, presbítero exclaustrado del



convento de Gerónimos de Lucena del Puerto. Se le decía* 
ran  los haberes de 5 y 6 rs. diarios.

D. Pedro Perez F renero , lego exclaustrado del con
vento de trinitarios calzados de Murviedro. Se le decla
ran  los haberes de 3 y 4 rs. diarios.

D. Manuel Soria y Fernandez, lego exclaustrado del 
convento de dominicos de Toledo. Se le declaran los h a 
beres de 3 y 4 rs. diarios.

D. José Gancez Lara, presbítero exclaustrados del 
convento de San Pedro Alcántara de Málaga. Se le decla
ra n  los haberes de 5 y 6 rs. diarios.

D. Ramón Rives, presbítero exclaustrado del con
vento de carm elitas calzados de esta corte. Se le declaran 
los haberes de 5, 4, 5 y 6 rs. diarios.

D. José Masoliver y Pastora , presbítero exclaustrado 
del convento de carm elitas calzados de Barcelona. Se le 
declaran los haberes de 5 y 6 rs. diarios.

D. Francisco Anglada y Bayona, presbítero exclaus

trado del convento de San Francisco de Asís de Gerona. 
Se le declaran los haberes de 5 y 6 rs. diarios.

D. Lúeas Chasco, presbítero exclaustrado de la Car
tuja de Aula Dei de Zaragoza. Se le declaran los haberes 
de 5, 4, 5 y 6 rs. diarios.

D. José Franco G allardo, presbítero exclaustrado del 
convento de mínimos de la villa de la Jimena. Se le de
claran los haberes de 5 y 6 rs. diarios,

D. José Agustín Echevarría, presbítero exclaustrado 
del convento de San Francisco de Orduña. Se le declara 
comprendido en la Real orden de 22 de Agosto de 1855.

I). Inocencio Ocejo, presbítero exclaustrado del con
vento de San Francisco de San Sebastian. Se le declaran 
los haberes de 5 y 6 rs. diarios.

D. José Pujana y Bugoa, presbítero exclaustrado del 
convento de Santa María de Nájera. Se le declaran los 
haberes de 5 , 4, 5 y  6 rs. diarios.

D. Gonzalo Gómez , presbítero exclaustrado del con
vento de trinitarios descalzos de Ronda. Se le declaran 
los haberes de 5 , 4, 5 y  6 rs. diarios.

D. Francisco Carrasco y C arrasco, presbítero ex
claustrado, capuchino de la villa de Ubrique. Se le de
claran los haberes de 5 y 6 rs. diarios.

D. Alonso de Moya y Godinas, presbítero exclaustra
do del suprimido convento de capuchinos de Sevilla. Se 
le declaran los haberes de 5 , 4 , 5 y 6 rs. diarios.

D. Juan Hidalgo R uiz, secularizado, difunto, que p e r
teneció al suprimido convento de clérigos menores de 
Málaga. Se declara que tuvo derecho á la pensión de 5 
y 6 rs. diarios.

D. Manuel Sampayo, corista del convento de Agustinos 
recoletos de Madrid, Se le declara la pensión de 3 y 4 
reales diarios.

D. Vicente Pazo y O benza, lego profeso exclaustrado

del convento de Bernados de Mérida. Se le declaran los 
haberes de 3 y 4 rs. diarios.

D. Manuel Martinez y Terezo, lego profeso exclaus
trado del convento de San Francisco de Huesca. Se le 
declara comprendido en la Real órden de 22 de Agosto 
de 1855.

D. Juan Sánchez y López, Lego exclaustrado del con
vento de Agustinos de Valencia. Se le declaran los habe
res de 3 y 4 rs. diarios.

D. Juan Arteeho Galiano, presbítero exclaustrado del 
convento de capuchinos de Málaga. Se le declaran los 
haberes de 5 , 4 , 5 y 6 rs. diarios.

D. Bartolomé Santandreu y Pizá, exclaustrado del 
convento dé mínimos de Palm a, difunto. Se declara que 
tuvo derecho á la pensión de 5 y 6 rs. diarios.

D. Juan Nemopuceno Perez y O stos, presbítero ex 
claustrado de Franciscos observantes de Ecija. Se le de
claran los haberes de 5, 4 , 5 y 6 rs. diarios.

I). Pablo Bellido y A b r il , presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco de Teruel. Se le declaran los 
haberes de 5 , 4 , 5 y 6 rs. diarios.

D. Juan Antonio Martinez Tello, presbítero Francisco 
descalzo exclaustrado del convento de San Pascual de la 
villa de Mahora. Se le declara la pensión de 5 y 6 reales 
diarios.

D. Juan Mestre y S o ler, presbítero exclaustrado del 
convento de capuchinos de Sarria. Se le declaran los 
haberes de 5, 4 , 5 y 6 rs. diarios.

D. Nicolás de Cacicedo , presbítero exclaustrado del 
convento de Nuestra Señora del Soto, en Santander. Se 
le declaran los haberes de 5 , 4 , 5 v 6 rs. diarios.

Madrid 20 de Febrero de 1857.=V.° B .°/=El Presiden
te, Aristizábal Reutt. =  El Secretario , Juan García de 
Torres.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo del resultado de la subasta eelebrada en este dia para la adquisición de los créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el articulo V o de la ley de 3 de Agosto de 1851 
y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la Real instrucción del 25 del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Sájelos que han hecho  tas proposiciones. Clase de Deuda. Im porte nominal. Cambio 
á que ofrecían su venta.

Preferente. 85,492
43,711
10,000

69,74L), Antonio ............. * • * *
l,ian TI 1117 f rA n Z íl lf iZ  ............................. .......................... ......................... ............................................... 80ju an  ií.ui¿ j uruii^aic^.. • *.........

73,98
# # 10,156 73,99

a « lA io in  \ ín ñ n 7  d o  F s n in o s ü  ................................................................... 120,000 
441..12

69,60
70

A m o n i o  XUUIIUZ. t ic  J j s p u iu o a .............. ..
D  n i?  f n c n r i n v a s  . ....................................... .......................... ..IV lD nuei liU I Z  O d ím ilu N  O »...............................  .................................

200,000 68,46
# # 132,398. .54 68,47

907,460A m o n i o  c r o i i z a i c A ............................... * ......................... 11 7,221
30,000

69,99
70,50

14,719d|A AAA 69,50
* * 20,000

20,000
69
69,25

No preferente. 2,560 51,60
51,73

Juan ivUiz j uuii¿cuc¿................................... • • • • r
270,000
150,000 50,46
164,862.. 42 50,74
50,000 49,92

49.97
49.98
51.98 
51

’benasuan lu a iu u t¿ .....................................................«•• •*• • •
22,702JOSG i n a i  13 D U io l l l  • ................................................................. - ....................

300,000EiL lili bino jOU pi UpUblOlUlltb Ut 1 lo.)» ................................................
T?1 /Q 0 IlTOnOS í /'í/in PC f] A 1 f) 000 T*S )................... » 390,000IjI m i s m o  lo o  p iu p U M O iu iJ c o  u o  I v y y y  ....................................................................

* u ío  „ . , a 1 tí n  i r - je a  n n v n c  I 9 n r n n o s í r i n n p s ! .............. . . . . . . . . . . . . . . 9,218..15JManuei IaUIZ L id S d ilU  v a b [ a  pn ..........................................................
475,000 51,95

Preferente. 124,131..22 50Amonio ................................... • # # 26,977.. 09 50
., 21,747 50

28,343.. 16 50
( 16,811 49,80

200,000 50,50
.. 20,934 51,50
• • i 50,000 51,65

7. José Paradas............................................................................................ ................ 72,723 50,25
José Perez....................................................... .......................... ............................... .6,557 49,99
Juan Francisco Fontan................................. - ...................................... .................... .. - 220 ,435 .. 2? ; 50,70
Abd<m Moreno....................................... , .............................................., . . . — 31,211 50
Epifaisío S anz......................... .......................................................................... .. 3,839 ; 50,50

9,260 49,50
El m ism o................................................... ................................................................! M 0 7 ..2 5 * 50
El mism o......... ......................................* • .............................. ...................... . . . . ’ 20,000 50,25
^1 . .......................... .. ............................ ......................... 20,000 j 50,50
El m ism o........................................................................................ • • ...................... .. 20*000 50,75
El m ism o.................................................................................................................... 20,000 51
El m ism o.................... ........*.................................................................................... 50,000 51,25
Román López del Valle................................................................................ .. — 4,136 50,94
Abdon M oreno.......................................................................................................... 20,000 51

45,497 50
Antonio Martinez............... ...................................................................................... 200,OOQ 50,75
EL m ism o.................... ... * ........................................................................................ 200,000 51,12
El m ism o.................................................................................................................... 200,000 51,25
El m ism o........... ................................................ *.......... - ......................................... .. 200,000 51,50

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

En la Deuda preferente.
Una de D. José Jiménez por rs. vn. nom inales......................................................1I 200,000 á 68,46 I Efectivo. | 136,920

El mismo, parte de 132,398.................................................................................. | | 121,338 68,47 j 1 83,080

En la Deuda no preferente.

Una de D. Jacinto Navarro y Lázaro................. .......... ........................................... 9,260 á¡ 49,50 Efectivo; 4,583
Alejandro Soler y D uran .......................................... ............................................ 16,811 49,80 8,371
Sebastian M artinez.................................................................................................. 50,000 49,92 24,960
José María Buisen................................................................................................... 22,702 49,97 ,, 11,344
El mismo (30 proposiciones de 10,000 rs .) ........................................................ 300 000 49,98 149,940
José P erez............................................................................................... ................... 6,557 49,99 ., 3,277
Jacinto Navarro y  Lázaro...................................................................................... 4,107 50 2,053
Antonio González................................................. ....................... ........................... 21,747 50 10,873
El mismo........................... ......................................................................................... 26,977 50 13,488
El mismo............................... v......................................... .......................................... 28,343 50 14,171
Abdon Moreno................................................................................. . . . » ................. 31,211 50 15,605
El m ism o................................................................................................................... 45,497 50 22,748
Antonio González.................................................................................................... 124,131 50 62,065
Jacinto N avarro y Lázaro.................................................................................... 20,000 50,25 10,050
José Paradas............................................................................................................ ■ 72,723 50,25 36,543
José Jiménez (parte de 150,000 rs.)............... ................................................... 98,948 50,46 49,929

879,014 440,000

Madrid 27 de Febrero de 1857.=*E1 Secretario, Angel F. de Heredia.=V.° B.8=E1 Director general, Presidente, Ocaña.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES.
4.a SEMANA DE F e b r e r o  d e  1857.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración 1857.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellon.

TOTAL.

Reales v

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellon .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Realesvellon,

NArtAstarins. ............ ...................................................... 38.737,704.. 31
a OQO 9iS . .31

197,475.. 14 38.935,179. .45 499,137.. 55 38.436,041. .90
. Rpí nf.Apr.ihlefi ríe í T r a sfe r ih le s .......................... .. 6,000 3.096,248.. 31 . 3.096,248. .31

o
-------------- —.... .........................................

co n tad o ....... ( ln tra sfe rib le s ........................................... 97.473.. 2 4
21.614..30

97,473.-24 . . 97,473.. 24
pf , , r.. \ T rasferib les............................................. \ 121,614..30 50,073. .30 63,541
53 ----- - ap lazo  fijo. ¡ Intrasfer¡bles..........................................

- f j A aii  t er rT ra sfer ib lés ........................ .. 19.815,373. .92 
10.913,989.-66

- ^ ^ 2 0 2 ,< r a s ' . .T í r

265*243.. 40 
426,800

20.080,617. .32 132,630 19.947,987.-32
o ’ aviso ......... í ln t r a s f e r ib le s ........................................ 11.340,789.. 66 105,000 41.235,789. .66cn

------.de contado  p ro c e d e n te s  de in te re se s  y d-ivi-
202,096.. 26 202,096. .26

P r o v í s i o n á  r e s  p a r a  b r a m a s .................................................................... 1.131,539.. 22 
1,985..16 

77,167..07 
235,558. .90 

193..30

134,325 1.265,864. .22 1,490 1.264,374. .22
t-i w  i,, i Instrucción p úb lica ................................

d o n *  civiles, . ^ j  “ e S  ! ! ! !  i 
Redención de careas espirituales v tem porales..................

1,985. .16 
77,167.. 07 

235,558.. 90 
193..30

•
1,985.-16 

77,167.. 07 
235,558.. 90 

193 ..30
, .

T o tal de lo s  d ep ó sito s  e n  m e tá lico .........
C uentas c o rr ie n te s  con  ín te re s .......................

74.424,943. .65  
4 R7R 9E0 . .77

1.029,843..54 
20,000

75.454,787.-19 
1.690,960..77

796,330.. 85 
87,4 5 8 .. 60

74.658,456. .34 
1.603,502. .17, . ~ , - w ~ - -

Total genera l del m e tá lic o , 76.095,904. .42 1.049,843.. 54 77.145,747. .96 883,789. .45 76.261,958. .51

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios..............- ....................................... ' . . ____ 400.161,321..62 
161.013,283.-22 
37.782,567.. 14 
6.996,366. .50 

171.000

799,520.. 57 400.960,842.-19 4,000 400.956,842.. 19
. . (T ra s f e r ib le s ............................. 16.978,000 177.991,283. .22 1.914,000 176.077,283.. 22

voluntarios............ j ln trasferib les.. .. ..................................... 200,000 37.982,567.. 14 37.982,567. .14
Provisionales para subastas....................................................... 278,000 7.274,366. .50 1.100,000 6.174,366.. 50
Redención de careas esp irituales v  tem porales.................... , , 171,000 . . 171,000

*

T o ta l de los d ep ó sito s  en  p a p e l...................
C artera .—Efectos co rrien tes  á cobrar en  d iversos venci

m ien to s....................................................................... .............

606.124,538. .48 18.255,520.. 57 624.380,059. .05 3.018,000 621.362,059.. 05

T o ta l g en e ra l d ee fec to s............... 606.124,538.. 48 18.255,520.. 57 624.380,059..05 3.018,000 621.362,059.. 05

CARGO. METÁLICO. P A P E L , DATA.
——

PAPEL.■UiTALlUU.

E x isten c ia  en Caja al finalizar la semana an-
Mftrinr. .................. .................................................. 3.598.821..76 671.884,538.. 48w nAnófii f.ns ílp.vn<?.lf.n<3 ................................... 796,330. .85

87.458..60

12.044..56 

37,505

634,561.. 44

3.018,000
INGRESOS.

opósitos re c ib id o s  en  la semana de este estado.
itregas en cu en ta s  c o r r ie n te s ..................
tereses y dividendos cobrados procedentes 
de efectos en depósito ........................................

¡cibido dei m is- )

Pagos por cuentas co rrien te s ...............................

De
Er
In

Te
Re

1.029,843.. 54 
20,000

8,040

12,564. .69

18.255,520.. 57
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes
satisfechos.......................................... *.....................

Intereses y  dividendos de efectos depositados
sa tisfech os........................ ................. .................  ..

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por depó- 
Entregasal m is-J sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de-
nnrrÍAnÍA \ vrwUt.ns..............• ....................

* *

mn ñor riip n ta  \
^  I tos y cuentas c o rr ie n te s ..
C O rriente..............( De b ille tes nom inativos. ..
Cartera ! ^ ectos corrientes á cobrar 

* en diversos vencim ientos.

599,673.. 01 C arte ra ......... ____ Ffpcfns c o r r ie n te s .................

Sum as................ 1 Kfi7 QOO. .45 3.018,000

Sum as................................
Movimiento de fondos.—Remesas c a rg a d a s .. . .

5.268,943 
62,440. .11

690.140,059,. 
3,000

05
M ovimiento de fondos.— Remesas datadas —  
E x is ten c ia s  en  las Cajas al finalizar la semana.

58,946..11 
3,704,536. .55

3,000 
687.122,059. ,05

5.331,383.11 690.143,059.. 05 5.331,383. .11 690.143,059..05

NOTA. En las. existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en  garantía.
OTRA. El movimiento que aparece por fondos de corporaciones civiles solo comprende lo ocurrido en esta provincia. 

Madrid 28 de Febrero de 1857.=V.° B.°=¿E1 Director general, Bartolomé H erm ida.=El Contador, Cristóbal Piñana.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID*

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 2 DE MARZO DE 1857.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION

ESTADO DEL CIELO.
Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados. del v i e n t o .

I 9 d é la  m añana 
112 del d ia , . . .  . 
! 3 de la ta rd e ..

27,991
28,007
27,984
28,006

710,96
711,38
710,78
711,34

7Í,0 
11°,8  
12°,1

8 \7  
14°,7 
15*,1 
10#,0

NE................. Cubierto.
Idem.
Idem.

NE.................
NE.................

I 6 de í d e m. . . . 8°,0 NE.................. Celajes, alguna nube.

I Calor m á x im o  d e l  d ia ...................................... 12°,8

4*,9

16°,0

6°,1Calor m ínim o del día.......................... .. .
M. R ic o S i n o b a s .

"L

JUNTA DEL HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Estado general de las cantidades recibidas para las obras 
y habilitación del hospital desde la creación de dicha 
Junta hasta el dia de la fecha, y la inversión que se les 
ha dado , con distinción de artículos y objetos.

ING RESO S.

Cantidades recibidas de la Caja general 
de Depósitos por la susericion abierta
en las provincias y en U ltram ar  3.882,623.. 4

Recibido en la Depositaría de la Junta 
por suscriciones entregadas directa
mente en la m ism a.................................. 43,292.. 19

Donativo de S. M. la R eina.......................  40,000
Idem de S. M. el Rey...................................  20,000
Idem de S. A. el Sr. Infante D. Francis

co de Paula ................................................. 1 0,000
Idem del Excmo. Sr. Marques de Casa- 

Riera...........................................  ,.,l 20,000

Idem por D. José de la Cámara y More
no á nom bre de persona desconocida.

Por re in teg ros, indemnizaciones y bene
ficios de obra bajo diferentes concep
tos ..................... ............ ........................ ..

60,010 

17,084.. 17

1.000,000

717,560

Recibido de la Tesorería central por el 
millón de reales consignado por las 
Cortes Constituyentes en el presupues
to del año 1855..........................................

Recibido de la misma Tesorería central 
por el fondo de calamidades públicas 
para el complemento de las obras y 
habilitación, según Real órden de 10 
de Setiembre de 1856.............................

Total recaudado............... 5.810,570.. 3

DISTRIBUCIO N.

Pagado por jornales y materiales de los 
diferentes objetos que constituyen la 
o b ra , incluso gran parte de artículos 
de moviliario y habilitación , anejos á 
la m ism a, desde 16 de Octubre de 1852 
en que tuvo principio hasta el dia de 
la fecha , según las listas semanales 
dei arquitecto director en que se ex
presa el porm enor....................................

Gastos ocasionados en la inauguración
de las o b ras ...............................................

Costo de la valla que circunda toda la
obra y sus accesorios...............................

Honorarios del D irector facultativo al 
respeto de 2 por 100................................

4.807,176..25 

7,564..23 

7,459

67.900.. 7

20.499..30

49,200

31,827

270.309..17

52.252..17 

15,150

82,560

52.136..13

160.566..16

58.426..32

70,161

28,700

10,177

10,755

1,198

Sueldo del Depositario al respecto de 
6,000 rs. anuales m iéntras le h u b o ...

Sueldos de los ayudantes arquitectos, que 
prim ero fueron dos y después han 
quedado reducidos á uno solo, que lo 
es en la actualidad..................................

Gastos ordinarios de la Secretaría, en que 
se incluye la m itad del alquiler de la 
casa hasta fin de Junio de 1855, las 
im presiones, libros , conducción de 
moneda , gratificación á escribientes 
que no gozan sueldo y otras atencio
nes.................................................................

Adquisición del terreno que ocupa el
área del hospital y sus accesorios........

Costo de la cocina económica, rebajada 
la fianza del con tra tista , é incluyendo 
en aquel el importe de la batería para 
la m ism a, calderas y  otros objetos, al
gunos pertenecientes á la botica..........

Por importe de mesas de noche y sillo
nes para las cabeceras de las cam as. . .  

Por importe de 300 catres de hierro com
pletos para enfermos y 30 para depen
dientes..........................................................

Costo del moviliario adquirido para la 
cap illa , con inclusión de los cuadros, 
lám paras, a lta r , ornam entos , vasos
sagrados y otros objetos................... .....

Im porte de lienzos y telas para colcho
nes , je rgones, a lm ohadas, cortinas, 
sábanas y colchas, toballas, manteles, 
servilletas y paños de cocina, con in
clusión de su hechura ........................

Im porte de 800 arrobas de lana blanca 
para colchones á los precios de 86 v 
92 rs. a rro b a ....................................

Varios objetos de moviliario en que se 
incluyen los respectivos á los departa
mentos de herm anas de la Caridad, 
m édicos, capellanes, despacho del Di
rector y  del boticario, esterado de los 
m ism os, cubiertos y cuchillos para el 
servicio de las enfermerías y  departa
mentos , faroles y otros efectos de hoja 
de lata y z in c , esparto para los jergo
n es, artículos de crista l, cacharrería,
loza y o tro s....................... ........................

Im porte de 700 cobertores de lana en 
cam ada de Palencia á 41 rs. cada uno. 

Costo de los botes de porcelana , botellas 
y otros objetos de cristal y vidrio pa
ra la b o tica .............. .......................

Costo de las cortinas de alfombra para
las ventanas de las enferm erías..........

Conducción desde Ir un á Madrid de la 
colección de instrum entos de cirujía 
que regaló al hospital el Excmo. Se
ñor Duque de Riánsares, y  costo de 
dos que se adquirieron.

Total distribuido..............

RESUM EN .

Importa lo recaudado...................  5.I
Idem lo distribuido......................  5.!

Existencia en el dia de la fecha.

NOTAS.

1* La construcción de las ropas para 
dinario de las enfermerías y de la capill

5.804,020..10

810.570.. 3
804.020..10

6,549..27

el servicio o r -  
a ha corrido al

cargo de la Sra. Vizcondesa de Jo rb a lan , Directora del 
Colegio de niñas desamparadas de esta co rte , que se ha 
prestado gratuitam ente ¿ este servicio , pagándose una 
ligera retribución á las presas en la cárcel de mujeres y 
á otras personas pobres que bajo la dirección de dicha 
señora hicieron las costuras.

2.* Las ropas para las camas de enfermos distinguidos 
v las de los departamentos de capellanes y  médicos de 
guardia se han construido gratuitam ente bajo la direc
ción de la Sra. Doña María del Rosario Fernandez de Jo- 
ve , esposa del Secretario de la Ju n ta , pagando á las 
costureras iguales precios que á las de la señora de Jor
balan.

Madrid 28 de Febrero de 1857.=V.° B.°=*Ei Goberna- 
lor, Vicepresidente, Cárlos M arfori.=El Secretario Conta- 
3or, José García Jo v e .= E l Arquitecto D irector, Anníbal 
\lvarez.=*El Pagador, José Aguilar y Maláts.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Por fallecimiento de D. Antonio Mayner se halla v a 
cante en la Facultad de Medicina una categoría determ ino 
que ha de proveerse á concurso entre catedráticos de as
censo de la misma Facultad. Los aspirantes rem itirán  á 
esta Dirección sus solicitudes documentadas en el térm i
no de un mes , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 28 de Febrero de 1857.*s*EI Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Se halla vacante en la Universidad de Barcelona la 
cátedra de obstetricia y enfermedades de niños y mujeres 
correspondiente á la Facultad de Medicina, la cual ha de 
proveerse por oposición, como prescribe el art. 113 del 
Plan de Estudios. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título II, sección 5.* del 
reglamento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.° Ser doctor en Medicina.
Los aspirantes presentarán  en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el térm ino de dos m eses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 28 de Febrero de 1857.=El D irector general 
Eugenio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y M INAS.

El dia 5 del ac tu a l, á las doce de su mañana , tendrá 
efecto , en la propia D irección, una negociación de le
tras á cargo de los Administradores de la ren ta , cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con su
jeción á las bases que estarán de manifiesto en la Tene
duría de libros de la misma oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 3 de Marzo de 1857,=M ariano de Zea,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Gandiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del eorreo diario de ida y  vuelta entre
Almara.z y Plasencia.

1 .a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y  periódicos desde Alraaraz á Plasen
c ia , y vice-versa, pasando por los pueblos de El Toril y 
Malpartida.

2.* La distancia que media entre ámbos puntos ex
tremos se correrá en ocho h o ra s , con arreglo al ¡itinera
rio que se form ará, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección , por considerarlo 
conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el suficiente núm ero de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, que determ inará el Administrador principal de Cor
reos de Trujillo.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Trujillo.

9.a El contrato durará un  año , contado desde el dia 
en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.



10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo , avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones. .

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó disminuir las expediciones; variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á

- i n d e m n i z a c i ó n  alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo , el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso , si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín  oficial de la provincia de Cáceres y por ios demas 
medios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gober
nador de e lla , asistido del Administrador de Correos del 
mismo punto, el día 31 de Marzo próxim o, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4 5,330 rs. \n .  anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como lic itador, será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1,270 rs. vn. en 
metálico , la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por~ que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

4 6. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Almaraz á P lasencia, y vice-versa, por el 
precio de reales anuales bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate," declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y  de una  copia para la Di
rección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra  el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

Madrid 28 de Febrero de 4 857.=»El Director general 
de Correos, Luis Manresa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Con esta fecha he resuelto convocar una jun ta  gene
ral de acreedores de la sociedad en liquidación titulada 
Amiga de la Juventud.

La sesión tendrá lugar á las ocho de la noche del dia 
24 de Marzo próximo, en el local de costumbre de la ca
lle de Capellanes, bajo la presidencia del comisionado de
signado por mí al efecto.

Lo que he dispuesto se anuncie por medio de la Gaceta 
de Madrid, Boletín Oficial y  Diario de Avisos de la corte, 
á fin de que llegue á noticia de todos los interesados. 

Madrid 28 de Febrero de 1857.«C árlos Marfori.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

R e l a c ió n  de las aprehensiones que se han conseguido por 
la fuerza del cuerpo en la segunda quincena de Enero 
anterior.

Comandancia de A hnería.=U na aprehensión y una cam 
ballería con 40 arrobas y seis libras de pólvora.

Idem de A licante.=Dos aprehensiones y un reo con 
varios efectos de fraude.

Idem de Barcelona.=Siete aprehensiones y seis reos 
con tabaco , bacalao , cueros y otros efectos.

Idem de Badajoz.=Cuatro aprehensiones, 12 reos y 
cuatro caballerías con tabaco , géneros y otros efectos 
valuados en 996 rs. 24 cénts.

Idem de Cáceres.—Seis aprehensiones con géneros ilí
citos , bacalao y otros efectos, valuados en 858 rs. 96 
céntimos.

Idem de Castellon.=Una aprehensión y un reo con 
varios géneros ilícitos, valuados en 253 rs.

Idem de Cádiz.—Veintidós aprehensiones, siete reos 
y  tres caballerías con tabaco , s a l, géneros , otros efectos 
y  seis barquillas.

Idem de la Coruña.—Una aprehensión y dos reos con 
varios géneros ilícitos.

Idem de G erona.=D iez aprehensiones y  seis reos con 
sal, ropas y  quincalla, valuadas e n 3,285 rs. 74 cénts.

Idem de G uipúzcoa.=Una aprehensión y un reo con 
tejidos de lana, seda y algodón, valuados en 1 16,946 rea
les 50 cénts.

Idem de H uelva— Cuatro aprehensiones, dos reos y 
cuatro caballerías con géneros ilícitos, valuados en 6,116 
reales.

Idem de Lérida = U n a  aprehensión y una caballería 
con tabaco.

Idem de Logroño.=Cuatro aprehensiones, dos reos y 
siete caballerías con tabaco y sal.

Idem de M álaga.=Cuatro aprehensiones y cuatro reos 
con bacalao y  otros efectos, valuados en 308 rs.

Idem de N avarra.=C uatro  aprehensiones y un  reo 
con tabaco, géneros y otros efectos, valuados en 259 rs. 
50 cénts.

Idem de O rense.=O nce aprehensiones y siete caba
llerías con sa l, valuadas en 4,375 rs.

Idem de Pontevedra.»=Diez y seis aprehensiones, ocho 
reos y siete caballerías con s a l , géneros, cueros y otros 
efectos y un barco ladrón, valuados en 4,018 rs. *

Idem de Salam anca.=N ueve aprehensiones, cuatro 
reos y cuatro caballerías con sal, géneros, lana y otros 
efecto^, valuados en 7,442 rs. 50 cénts.

Idem de S an tander—Tres aprehensiones v un reo con 
sal y géneros.

Idem de Sevilla.«=Once aprehensiones, nueve reos y 
cuatro caballerías con tabaco, géneros y otros efectos 
valuados en 3,828 rs. ’

Idem de Tarragona.=»Una aprehensión y un reo con 
varios géneros ilícitos, valuados en 160 rs.

Idem da V alencia.=Dos aprehensiones y dos reos con 
tabaco y géneros, valuados en 15,978 rs. 50 cénts.

Idem de Vizcaya.*=Una aprehensión de tabaco.
Idem de Zam ora.=Seis aprehensiones, cinco reos y 

nueve caballerías con tabaco, géneros y otros efectos 
valuados en 15,375 rs. 28 cénts. ’

Total.=Giento treinta y  dos aprehensiones, 75 reos 
y 50 caballerías, valuado todo en 177,201 rs. 22 cénts. 

Madrid 27 de Febrero de 1857.=~Ramon de la Rocha.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de física general y 
aplicada de la Escuela industrial de Vergara.

f El dia 9 del co rrien te , á las siete de la noche, d a 
rán  principio los ejercicios de oposición á la referida cá
tedra, en el local del Real Instituto industrial.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 2 de Marzo de 1857.=El Vocal Secretario 

Carlos A. de Castro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

H“ se vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
San Mateo, en la isla de C anarias, dotada con 2 000 rs. 

f6 aI?uncia Publico, de conformidad con el
lai ej ecucí°n  de la ley m u n i-  

c pal v ie n te  y el 2. del Real decreto de 19 de Octubre 
u ltim o , á fin de que los aspirantes á dicho empleo p re 
senten sus solicitudes á aquel Ayuntamiento en el térm i
no de un m es, contado desde la fecha.

Santa Cruz de Tenerife 8 de Febrero de 1857r=El Se
creta! 10, Manuel Izquierdo. 707

GOBIERNO BE LA PROVINCIA BE JAEN.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

constitucional de Bejijar, en esta provincia, por dimisión 
del que la servia, dotada con 4,000 rs. anuales, se hace 
saber al público que por térm ino de un mes, contado 
desde la fecha de este an u n c io , pueden dirigir los aspi
rantes sus solicitudes al Ayuntamiento de la expresada 
villa, pasado el cual se proveerá dicha plaza.

Jaén 27 de Febrero de 1857.=José Pasquau y Casta
ñeda. 715

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE TOUS.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to por fallecimiento del que la obtenía, dotada con 2,500 
reales anuales, los aspirantes á ella podrán presentar 
sus solicitudes, francas de porte , á esta corporación den
tro del término de un m es, contado desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Tous 17 de Febrero de 1857.= Por orden del Sr. Al
calde, José Ortiz, Secretario interino. 702

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA  PROYINCIA DE ALM ERIA.

Por el presente y término de 15 d ias , contados desde 
que se inserte en la Gaceta, se cita y emplaza á D. José 
Losada y Montes, Oficial primero que fué de la Conta
duría de esta p rov incia , la cual desempeñaba in terina
mente en fin de Octubre de 1843, para que verifique el 
ingreso en Tesorería de los 1,750 rs. de su responsabili
dad, por los 3,500 que el Administrador de la Garrucha 
de V era, D. Fernando Fernandez Gómez, entregó en 
aquella fecha al Teniente de Carabineros D. Nicolás Co- 
trina sin que se hubiese formalizado esta suma, con car
go á los haberes del mismo cuerpo, cuya declaración de 
alcance tuvo efecto por orden del Tribunal de Cuentas del 
Reino, fecha 10 de Mayo de 4 852; en el concepto que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Almería 21 de Febrero de 1857.= A. I. , Manuel Ro
dríguez. 690

FABRICAS NACIONALES DE TABACOS DE SEVILLA.

Se saca á pública subasta el servicio por dos años del 
tapado y precintado de cajones para embases de las la
bores de las mismas, siendo el tipo á la baja el de 3 rs. 
por cada cajón. Las proposiciones se liarán por pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que obra en la Contadu
ría de este establecimiento, donde también está el pliego 
de condiciones bajo las que ha de tener lugar el remate. 
Este se realizará en el despacho del Sr. Administrador 
Jefe, á las doce de la manana del siguiente dia al en que 
venzan los 30, contados desde que aparezca este inserto 
en la Gacela del Gobierno.

Sevilla 25 de Febrero de 4 8 5 7 .= P . A. D. E., Luis 
P u ig .= José  María Amoscotegui de Saavedra,

" 711

SECRETARIA DE LA CAPITANIA GENERAL DE MARINA
DEL DEPARTAM ENTO DE C/ÍDIZ.

El Excmo. Sr. Capitán General de Marina de este de
partamento, teniendo presente lo prevenido en la Real or
den de 26 de Enero de 1851, ha determinado que los exá
menes de los matriculados que soliciten optar á la clase 
de terceros pilotos particulares, y los de esta clase y los 
segundos que deseen pasar á la inmediata den principio 
en esta capital el dia 15 del mes próximo, continuando 
en los sucesivos hasta su conclusión, debiendo al efecto 
presentarle en ella con la oportuna anticipación y pro
vistos de los documentos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de orden de S. E. en 
la Gacta de Madrid, según lo dispuesto en la precitada 
Real orden, para conocimiento de los interesados.

San Fernando 24 de Febrero de 1857.=Francisco 
Chacón. G91

FABRICA DE TRUVIA,
D. Manuel de Azpiroz y A rizcun , Comandante de in 

fantería, Capitán de artillería y Secretario de la Junta 
económica de esta fábrica.

Hago saber que la expresada corporación, en sesión de 
este dia, acordó sacar á pública subasta en el local de 
costumbre, á las doce y media del dia 25 de Marzo p ró 
ximo, la venta y conducción á esta fábrica de 120,000 
quintales de cok, divididos en dos lotes de á 60,000 quin
tales cada u n o , cuyo precio límite es dé 6 rs. quintal. 
Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y no 
tendrán efecto las que sean superiores al precio límite y 
las que no esten arregladas al modelo adjunto.

Los autores de proposiciones están obligados á ha llar
se presentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta para que puedan dar las aclaraciones necesarias* 
si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más 
iguales, se abrirá en el acto una nueva licitación á la 
voz por espacio de 15 minútos, pero solo entre los auto
res que hubieren causado el em p ate , y no se admitirá 
puja menor de tres céntimos por quintal.

El contratista presentará en el acto del rem ate fiador 
á satisfacción de la Junta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
secretaría de la misma.

Truvia 25 de Febrero de 1857.=M anuel de Azpiroz.

Modelo de proposición.
Señores de la Junta económica de la fábrica de Truvia* 

El que suscribe, vecino d e ................ , enterado del anun
cio publicado con fecha y de las condiciones que
se exigen para la venta y conducción á dicha fábrica de 
120,000 quintales de cok, se compromete á entregar en 
los almacenes de la m ism a....................quintales del refe
rido cok, que form an    lotes, al precio d e  T
reales . . . . . .  céntimos el q u in ta l, con estricta sujeción
a las indicadas condiciones. =  Fecha y firma del propo- 
neu te .= F irm a del fiador. 7^

D. Manuel de Azpiroz y Arizcun, Comandante de in
fantería , Capitán de artillería y  Secretario de la Junta 
económica de esta fábrica.

Hago saber que la expresada corporación, en sesión 
de este día, acordó sacará pública subasta en el local de 
costum bre, á la una y media del dia 25 de Marzo próxi
mo, la venta y conducción á esta fábrica de 78,000 qu in 
tales carbón de piedra menudo, divididos en tres lotes de 
á 26,000 quintales cada uno, cuyo precio límite es de 3 rs 
quintal. Las proposiciones se harán en pliegos cerrado*’ 
y no tendrán efecto las que sean superiores al precio lí
mite y las que no esten arregladas al modelo adjunto

Los autores de proposiciones están obligados á hallarle 
presentes o legalmente representados en el acto de la 
subasta para que puedan dar las aclaraciones necesarias- 
si entre las proposiciones admitidas hubiese dos ó más 
iguales, se abrirá en el acto una nueva licitación á la voz 
por espacio de 15 minutos, pero solo entre los autores 
que hubieren causado el empate, y no se admitirá puja 
menor de tres céntimos por quintal.

El contratista presentará en el acto del rem ate fiador 
á satisfacción de la Junta.

El pliego de condiciones se halla de mauifiesto en la 
Secretaría de la misma.

Truvia 25 de Febrero de l857.=M anuel de Azpiroz.

Modelo de proposición.

Señores de la Junta económica de la fábrica de T ru -
v ia := E l que suscribe, vecino d e .............................enterado
del anuncio publicado con fecha d e ....................... y de bis
condiciones que se exigen para la venta y conducción a 
dicha fábrica de 78,000 quintales carbón de piedra me
nudo, se compromete á entregar en los almacenes de la 
m ism a................... quintales del referido carbón, que for
m an  lotes al precio de.  ........ reales............cén
timos el quintal con estricta sujeción á las indicadas 
condiciones,=  Fecha y firma del proponente.= Firma del 
fiador. 7J7

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

P01 separación del que la obtenía, se halla vacante 
en el Juzgado de prim era instancia de la Almunia en 
esta provincia, una plaza de Alguacil, dotada con el suel
do de presupuesto y los derechos de arancel. Y á fin de 
que los que quieran solicitarla presenten en la Secretaría 
de este Tribunal, dentro del término de 40 dias, contados 
desde el de la fecha , el correspondiente m em orial, se pu
blica en este periódico de orden del Sr. Regente de es
ta A udiencia, a quien corresponde su provisión.

Zaragoza 26 de Febrero de 1857.=El Secretario Ma
riano Broto. 7Q9

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s ,

D. Agustín Cancio Teijeiro, Juez de primera instancia en la 
villa de Becerreé y  su partido &c.

Por el presente llam o, cito y  emplazo á todos los que bajo 
cualquier concepto se consideren con derecho á la herencia fin

cada de D. Francisco Javier de la Fuente, escribano de número  
que ha sido en este dicho Juzgado, y  que falleció la noche del 22 

de Noviem bre último sin disposición testam entaria, para que d en 
tro del término de 30 dias, contados desde el en que este anuncio 
se publique en la Gaceta de M adrid  y  B oletines oficiales de la 
provincia, concurran á agitarlo por medio de procurador con po
der bastante en el expediente de concurso que estoy formando 
por la escribanía del que autoriza; con apercibimiento de que no 
verificándolo, cuantas diligencias se practiquen les causarán ins
tancia y  pararán el perjuicio que haya lu g a r , pues así con otros 
particulares lo he acordado por auto de 13 de Enero próximo pa
sado.

Dado en la villa de Becerreé á 4 0 de Febrero de 4 8 5 7 .= L i-  
cenciado Agustín Cancio Teijeiro.— Por mandado de dicho señor, 
Domingo María Gómez. 694

En virtud de providencia del Sr. D. Severo M ontalvo, Ma
gistrado de Audiencia de provincia *y Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía de las Afueras de esta corte, dictada 
en los autos ejecutivos que en el mismo se siguen á instancia de  
D. Antonio H errero, vecino de esta capital, contra los herederos  
de D. Francisco M oya sobre pago de m aravedís, y  refrendada  
del escribano de su número D. Román Gil Masegosa, se saca n u e 
vamente á pública subasta por término de 20 d ias, que em peza
rán á contarse desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  
oficial y  D iario  de A visos  de esta corte, una casa, sita en Cara- 
banchel Alto, en la plazuela detras de la ig lesia , señalada con 
el núm. 3, que tiene de sitio 2.4S4 piés cuadrados superficiales, 
y  se ha retasado por el arquitecto de la Academia nacional de 
San Fernando D. Pedro Blas de Uranga en la cantidad de 33,84 4 
reales, á rebajar cargas, habiéndose señalado para su rem ate el 
dia 23 de Marzo corriente, á las doce de su mañana, en la au
diencia de S. S . , sita en las afueras de la puerta de A toch a , pri
mera casa del paseo de las Delicias, 699

En virtud de providencia del Sr. D. Diego M ontant, Juez de 
Paz suplente del distrito de la A udien cia , y  á instancia de Don 
Pedro Faura, se cita y  llama por ignorarse su habitación á Don 
Estéban Beteta, á fin de que el dia 7 de Marzo próxim o’, y  hora 
de las dos y  media de la tarde, comparezca por sí ó persona su
ficientem ente autorizada á celebrar acto de conciliación sobre 
pago de maravedís con el expresado D. Pedro F au ra , en la calle 
de la Encom ienda, núm. 3, principal, adonde concurrirá con su 
hombre bueno, y  bajo la multa de 20 rs. de irremisible exac
ción. 731

D. Vicente Sebastian García, Juez togado de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta capital.

Hago saber que en mi Juzgado y  escribanía del número de 
D. Domingo Bande se ha radicado expediente á instancia de los 
señ oies albaceas testamentarios de D. José García Martínez, que 
falleció en esta corte el dia 7 de Enero último, para que se en
treguen los bienes hereditarios de Doña Isabel Bande, esposa que 
fué del García Martínez, cuyo fallecimiento ocurrió el 3 de Mar
zo de 1844. á los que acrediten tener derecho á la propiedad de 
los mismos, á tenor del testamento otorgado por dicha señora en 
12 de Mayo de 4 841 por el que dejó el usufructo de aquellos 
bienes á su citado esposo, y  mandó que á su defunción pasasen á 
los hei manos y sobrinos carnales de la testadora á partes imiales.
Y con arreglo á lo acordado en mi providencia de 24 del cor
riente, cito, llamo y  emplazo á los referidos herederos en propie
dad o causa-habiente¿> de la Doña Isabel B ande, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha en que 
este edicto se fije en la parroquia de Santa María de Marey, 
provincia de Lugo, como pueblo de la naturaleza de la Doña Isa
bel, comparezcan en mi Juzgado y  citada escribanía con los do
cumentos justificativos de su personalidad para acreditar su de
recho y  hacerles entrega de los bienes que ha poseído en usu
fructo el repetido García Martínez: bajo apercibim iento de que 
trascurrido el expresado término sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á %1 de Febrero de 1857. =  Vicente Sebas
tian G arcía.=P or mandado de S. S., Domingo B ande. 733

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, refrendada del escribano del número de la misma D. José 
Marin, se saca á pública subasta por térm ino de 20 dias una casa, 
sita en esta población y  su calle de Preciados, señalada con los 
números 43 nuevo y  44 antiguo, de la manzana 396, la cual tiene 
de superficie 1,391 piés 48 céntimos, y  ha sido tasada en la canti
dad de 123,954 rs. á rebajar cargas, hallándose señalado para su 
remate el dia 4 6 del próximo mes de Marzo, á las doce de la ma
ñana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territo
rial, plazuela de Santa Cruz,

Las personas que quieran interesarse en su adquisición acu
dan al sitio y  hora expresados, que les serán admitidas siendo  
arregladas.

Madrid 19 de Febrero de 1857 — José Marin. 734

D. Angel del R iv ero , Marques de M onte-Castro, Alcalde cons
titucional de esta- ciudad y  Regente de la jurisdicción ordinaria 
por la vacante en que se halla Ac.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes de D. Celestino G arcía, vecino y  maestro 
sastre que fué de esta ciudad, y  á quien se ha declarado en con
curso necesario, para que en el término de 20 dias, á contar des
de que este anuncio se inserte en el B oletín  ofic ia l de la provin
cia y  Gaceta  del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á dedu
cir las acciones que les asistan en el juicio de concurso referido, 
acompañando los títulos justificativos de sus créditos, conforme á 
lo prevenido en la segunda parte del art. 538 de la nueva ley de 
Enjuiciamiento c iv il; en la inteligencia de que trascurrido el tér
mino prefijado sin verificar la presentación, se procederá á con
vocar á junta general de acreedores para el nombramiento de 
síndicos.

Y para la debida notoriedad se fija el presente, dado en la ciu
dad de Santander á 17 de Febrero de 1857.=M arques de Monte- 
C astro— Por su m andado, Ignacio Perez, 735

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez O caña, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada por el escribano D. Severiano de D ie g o , se c ita , llama 
y  emplaza por segundo edicto y  término de nueve dias á Celes
tina Fernandez de la Fañosa y  P erez, natural de Gamones, par
roquia de San Miguel de T re v ia s , so ltera , sirvienta y  de 23 
años de edad, para que se constituya en la cárcel de mujeres en 
clase de p resa , á fin de que alegue lo que á su derecho convenga  
en la causa que se la sigue por hurto de un tenedor de plata en 
la casa donde servia; prevenida que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 534

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo, refrendada del escribano del crimen 
D. Policarpo López, por el presente, é ignorarse su paradero, se 
cita, llama y  emplaza á Justo Maicas B en ed icto , natural de Za
ragoza, de 28 á 30 años, soltero, zapatero, á fin de que en el 
término de nueve dias, que por segunda vez se le concede, com - 
pareca en dicho Juzgado y  escribanía á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le in stru y e , en la que será oido 
y  administrará justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del expresado térm ino, le parará el perjuicio que hava  
lugar, siguiéndose la causa en su rebeldía con los estrados del 
Tribunal.

Madrid 27 de Febrero de 1857,=:Alvarez. 685

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocafia, Juez de  
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada por el escribano D. Severiano de Diego, se cita, llama 
y  emplaza por tercero y  último edicto á Antonio M enendez, de 
oficio p in tor , para que en el término de nueve dias se constitu- 
3 a en la cáicel de Tilla en clase de preso, á usar del derecho de  
que se crea asistido, en la causa que por robo de una caldera so 
está siguiendo contra Juan de la Oliva, y en la que aparece ha
ber tenido participación el M enendez; prevenido que de no pre
senta! se le parará el perjuicio que haya lugar, entendiéndose las 
notificaciones y diligencias posteriores con los estrados del Tri
bunal. ' 675

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de segunda cla
se de Hacienda pública y  Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á Diego P u erto -  
las y  Palacin, alias el Royo, natural y  vecino de Barbastro, para 
que en el preciso término de 15 dias comparezca en este Juzgado  
especial de mi cargo á ser notificado de la sentencia de vista pro
nunciada por S. E. la  Audiencia torritorial de Zaragoza en la cau
sa seguida contra el mismo y  otros sobre robo de pólvora del al
macén de la Administración de rentas de aquella c iu d ad ; bajo 
apercibimiento de que si trascurre el expresado térm ino sin h a -  !

berlo verificado, se entenderá la notificación y  demas diligencias 
ulteriores con los estrados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 24 de Febrero de 4 857. =  Bonifacio del 
A bellanal.=P or m andado de S. S . , Mariano Armisen. 674

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Algava, 
vecino de Malpartida de la S eren a , cuyo paradero no se sabe, 
para que en el término de 4 5 dias desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de M a d r id , comparezca en el oficio del in
frascrito escribano á manifestar en el acto de la notificación si 
quiere ó no mostrarse parte en la causa que se sigue contra 
Agustina Rosa y  González, vecina tam bién de Malpartida de la 
Serena, por hurto de ropas del uso de su mujer Felipa Mori
l l o ^  renuncia ó 110 á cualquiera indem nización civil que pueda 
corresponderle; pues así lo tengo m andado en dicha causa por 
auto de hoy.

Dado en Castuera á 20 de Febrero de 4857 .= L op e Sánchez 
de las M a ta s= P o r  mandado de S. S., Manuel Hidalgo. 689

D. Santos Navarro y  Tariego, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda por la Reina constitucional (Q. D. G .)

Por el presente se cita, llama y  emplaza por térm ino de 30 
dias á los parientes de la finada Concepción Sánchez Alarcon 
que se crean con derecho á sus bienes, para que se presenten en  
este Juzgado á deducir sus acciones; bajo apercibim iento.de que  
de 110 hacerlo se hará la declaración conveniente en favor del 
Estado.

Dado en la ciudad de Málaga á 17 de Febrero de 1 8 5 7 .=  
Santos Navarro y  T a rieg o .=  Por mandado de S. S ., Francisco 
Piñón y  Tolosa. 692

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
M enendez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de prim era instancia del distrito del Norte de esta cap ita l, refren
dada del escribano D. José María M iller , se cita , llama y  em
plaza por segunda vez y  térm ino de nueve dias á Francisca 
Ulíbarri, para que se presente en el expresado Juzgado á la prác
tica de una diligencia en causa que contra la misma y  consortes 
se sigue por lesiones; apercibida que de no verificarlo se sustan
ciará el procedimiento en su ausencia y  rebeld ía , parándola el 
perjuicio que haya lugar. 688

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia de .esta villa , refrendada por el escri
bano del número de la misma D. Jacinto Revillo, se cita y  empla
za á D. Dámaso Bilbao y  Doña Juana de Soto, cuyos parade
ros se ign oran , para que dentro del térm ino de seis dias se  
presenten á evacuar el traslado que les ha sido conferido de la 
pretensión hecha por Doña Juana Bilbao sobre que se la ayude  
y  defienda como pobre en la demanda que va á entablar sobre 
mejor derecho al disfrute de un v ín cu lo ; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 686

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y  su partido y  especial de H acienda pública de esta 
provincia.

Por el presente segundo edicto , cito, llamo y  emplazo á Luis 
Baliüan González, natural de Serantes, en la provincia de la Co- 
ruña, para que en el término de nueve dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal que se instruye por estafa de ropas y  otros efec
tos á Francisca Rasté, vecina de esta ciudad; bajo apercibimiento  
que de no verificarlo se seguirá en su reb eld ía , parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de Febrero de 4 857,==José Saba- 
te r .= P o r  su mandado, León González Cuende. 687

En el Juzgado de prim era instancia dei distrito de las V isti
llas de esta corte y  escribanía de D. M anuel Ortiz se instruye  
causa en averiguación de los autores del robo ejecutado en la 
habitación de D. Indalecio Martínez Alcubilla, Caba alta, núme
ro 2 , en la noche del 22 al 23 del actual; y  según la nota que 
ha producido el robado, lo han sido diferentes ropas y  alhajas de 
oro , plata y  pedrería, y  en auto de este día se ha mandado por 
el Sr. Juez se anuncie en el D ia r io  o fic ia l de A visos  y  Gaceta  
del Gobierno para que se retengan dichas alhajas y  efectos, caso 
de presentarse á su venta ó em peño en alguna casa de esta corte» 
dando aviso inm ediatamente al Juzgado, c o iT S e fm c io n d é la  per
sona conductora.

N ota  de las a lha jas  y  efectos robados.

Una botonadura de brillantes, compuesta de seis botones de 
esmalte a zu l, dos de pechera y  los gemelos.

Dos botones de pechera con un diamante cada uno.
Una repetición de oro antigua.
Un reloj de oro para señora, antiguo.
Una cadena de oro de dos varas y  cuarta, rota por un ex

tremo y  unida con un hilo , su hechura de cuatro caras.
Otra id. de lo mismo, de igual longitud, encadenada.
Un par de pendientes de brillantes con esmeraldas.
Un aderezo d e  alfiler y  aretes de perlas, hechura moderna
Una sortija de diamantes con cinco aros en figura de rosa’ 

con cuatro hojas de oro. ’
Dos id. con cinco chispas cada una.
Otra de pelo con un topacio.
Unos pendientes con cinco .brillantes y  dos id. colgando.
Uno id. con 14 brillantes ó más, de hechura antigua.
Un par id. de topacios.
Una pulsera de oro que hace á alfiler, con las iniciales S. F. 

de pelo.
Un par de agujas de oro para la mantilla con tres granates 

al aire.
Unos alfileres de oro liso de cabeza redonda.
Una escribanía de plata grande, antigua, con cuatro tinteros 

y  una campanilla en el p ié , todo al rededor forma una verja.
Una palangana de id. con su gola y  jarro.
Tres vasos de id ., dos grandes y  uno pequeño, los grandes 

con las iniciales, uno A. T. y  el otro A. F.
Tres cucharones i d . , dos grandes y  uno más pequeño, uno 

de los primeros con una rajita junto al mango.
Dos copillas de plata para lum bre, una grande y  otra peque

ña con mango negro.
Un porta-vinagreras de id . , hechura moderna,
Un porta-salero id.
Una docena de cubiertos de id. con sus cuchillos, de hechura  

lisa, con las iniciales S. F.
Siete cubiertos id. con iniciales, y  dos pequeños con las ini

c ia les, uno D. F. y  otro S . F.
Otros dos id. de gallones con las iniciales I. M. A.
Un trinchante de id,
Siete cucharillas pequeñas con tenedores para dulce.
Unas hevillas de oro de relieve.
Dos charreteras id. para el calzón.
Tres servilleteros de plata cincelados con las iniciales, uno 

Y. A. A ., otro M. M. y  el tercero D. F.
Cinco candeleros de id ., dos de hechura antigua, cuadrados 

con la inicial Q., otros dos hechura redonda , y  el quinto de ga
llones con tres delfines al aire.

Un collar de ámbar con broches de oro.
Un estuche ó neceser de señora compuesto de d e d a l, tijeras 

alfiletero &c. de nácar con adornos de oro. ’ ’
Un alfiler de oro con una bolita de lo mismo.
Un tarjetero de m arfil, adorno calado.
Dos abanicos de nácar finos con sus cajas.

Hopas de señora.

Un pañuelo grande nuevo de Manila bordado, color de caña, 
con chinos y  cabezas de marfil haciendo á cuatro países.

Otro también de Manila, carm esí, bordado del mismo color.
Otro grande de capucha alfombrado.
Otro ordinario de invierno.
Dos velos de encaje.
Una mantilla de encaje.
Otra de punto cuadrado.
Un vestido de glasé negro, nuevo.
Otro id. verde.
Otro id. de raso negro nuevo.
Un corte de vestido de merino negro fino.

Hopas de hom bre.

Un gaban negro nuevo de pilot,
Un frac negro, paño fino y  nuevo.
Dos levisac negros de verano.
Dos pares de pantalones.
Cuatro chalecos, dos de cachemir fino.
Otro de seda labrada y  otro de piqué.
Dos corbatas de raso negro.
Unos tirantes bordados.
Una docena de camisolas finas.
Una capa color de cafe, 676
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M in is t e r io  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Rectificación á la g u ia  
d e  f o r a s t e r o s  del presente año.

GRANDES Y TITULOS DEL REINO.

En la página 274, línea 1.a, donde dice «Conde de 
M ansilla.=E1 Conde de Torre Yelarde, 1854», debe decir 
«Condesa de M an s illa .^  La Condesa de Torre V elar- 
de, 1856.»

En la página 286, línea 4.a, donde dice «Conde de T or
re Velarde.=*D. Francisco de Paula Gandarillas y Diaz de 
Mendoza, Conde de Mansilla, 4 856», debe decir «Condesa 
de Torre V elarde.= D oña Francisca de Paula Gandarillas 
y  Diaz de Mendoza, Condesa de Mansilla, 1856.»

MADRID.—Esta semana tendremos por fin Roberto il 
Diavob en  el Regio coliseo, cantado por la Penco y la 
Ortolani. Hace ya bastantes dias que están vendidas todas 
las localidades; tal es el deseo de verlas reunidas en una 
misma ópera.

Para después de Roberto il Diavolo no creemos que la 
empresa tenga en reserva ninguna novedad. (La Z ar
zuela. )

La contrata de la Medori para el Régio coliseo de Ma
drid se ha hecho por medio de la agencia Galeotti de P a
rís. Según los términos en que está redactada la escritura, 
empieza su compromiso el dia 1.° del próximo Octubre, 
y termina en Marzo del año 1858.

Antes de venir á España regresará la Medori desde 
Paris, donde actualmente canta, á Viena, teatro de sus 
antiguas glorias, y tomará parte el 15 de Julio en la fu n 
ción inaugural del teatro nuevo de R im in, Ita lia .(Id.)

El cuerpo de Ingenieros ha sorteado los Oficiales que 
deben m archar inm ediatamente á Cuba á llenar las va
cantes que existen en dicha arm a. ( Epoca.)

GERVERA 25  de Febrero.— Con las lluvias de estos 
dias han mejorado los sem brados, y los granos en los 
mercados últimos han tenido una baja de 8 rs. por cuar
tera.

Hoy ha estado lloviznando todo el dia, y parece que 
esta noche, según las señales, ha de llover mucho. (C. de A.)

BARCELONA 26 de Febrero.—El tiempo de lluvia y  
viento que empezó á reinar hace dos dias continúa au n 
que más moderadamente. El m ar no  tan inquieto como 
los dias an terio res, pero cerrada la barra  y sin ningún 
buque á la v is ta ; es probable que á los que haya cogido 
el tem poral en la m ar havan buscado refugio en los 
puertos que ofrecen seguridad. Las averías que los bu 
ques surtos en el puerto han experimentado hasta ahora 
son felizmente nulas, gracias á la actividad de los tr ip u 
lantes y haber calmado bastante el viento.

Ayer al anochecer tuvo lugar en la Barceloneta un 
asesinato. Parece que cuatro hom bres entraron en una  
casa habitada por una señora y un niño, que vendaron 
los ojos á aquella y la dieron de puñaladas, dejándola por 
m uerta La víctima, sin embargo, hizo un esfuerzo supre
mo, y pudo salir á la calle dando gritos de socorro, pero 
cayó desfallecida. Al momento se presentó la Autoridad y  
recogió á la moribunda, que dejó de existir á las pocas 
horas. Parece que antes de espirar ha prestado declara
ción. Según se nos ha d icho , los agresores no robaron 
ó porque 110 fuese ese su intento ó por otras causas. [Id. j

SEVILLA 27 de Febrero.—Por prim era vez en Sevi
lla hemos visto ántes de anoche el entierro de la sardina. 
La sorpresa que tal procesión causó fué g ran d e , pues 
que nadie sabia ni una p a la b ra , ni nadie tampoco p re 
sumía semejante cosa. Nosotros íbamos casualmente por 
la plaza del Duque cuando vimos un concurso num eroso,' 
el cual no cesaba de decir «por aquí vienen.» En efecto* 
cerca de la Capitanía general advertimos el resplandor 
de muchos hachones, y poco después se presentó á nues
tra vista el triste espectáculo que guardaba el orden si
guiente: una banda-de abriair*
la m archa del cortejo fúnebre á los cuales seguían dos 
filas de pacientes, todos vestidos de blanco, y ultima mete 

~ua carruaje en cuyo centro^,§§. .jpyantajba un pequeño 
túmulo que contenia el cuerpo. Désdfe Ta tap ífan ía  gene
ral, que fué donde encontramos la procesión, se dirigieron 
á la calle de la Muela; desde ella á la del Angel, y por esta 
á la de los Colcheros; y por último á la Plaza N ueva, en 
la cual se pusieron á bailar alrededor de las cenizas 'de 
la sardina, que dejaron allí consumirse entre las llamas 
producidas por los hachones. Lo que hizo gracia general
mente fué ver junto al que manejaba el carruaje una se
ñora con un  som brero ó capota de la hechura más m o
derna que puede d a rse , y  la cual no chistaba siquiera. 
El dolor tal vez habría embargado su voz. Los que en 
Sevilla han inaugurado el entierro de la sa rd ina , se co
noce por muchas circunstancias que eran  personas muy 
decentes, pues iban con mucho orden y compostura. El 
año próximo es probable que veamos tam bién esta ce
remonia. [Porvenir.)

VALENCIA 27  de Febrero.— La lluvia continúa con 
una insistencia inusitada en este pais y de la que no ha 
habido ejemplo en muchos años. Después de una breve 
interrupción, que perm itió á las gentes disfrutar del p ri
m er dia de Carnaval, ha vuelto á ponerse el tiempo en 
agua , presentando todo el carácter de un  tenaz temporal. 
Cunde muy acreditada entre el vulgo la noticia astronó
mica de que la lluvia ha de durar 40 dias cabales.

El rio continúa creciendo, y  el m ar se oye mugir des
de la c iudad ; pero hasta ahora no tenemos noticia de 
que haya ocurrido avería alguna en el puerto.

El domingo último 22 del actual tuvo lugar en el edi
ficio de este Gobierno de provincia y local destinado 
para la Junta de vigilancia de las obras del puerto la 
jun ta  inaugural de la comisión auxiliar de ganadería y  
cañadas de esta provincia.

Reunidos á las once y media los Sres. D. Gil Berm u- 
dez y  P ea , D. Mariano Gilabert y Chornet, D. Juan Rica- 
fort y  Benedet, D. Tomas Bermudez y Alonso y  D. Ma
nuel Bermudez y  A lonso, Vocales residentes en esta ciu
dad , y  D. Tomas Dariés, Vocal corresponsal, se declaró 
abierta la sesión por el Presidente D. Gil Bermudez y 
Peu, el cual leyó un breve aunque elocuente discurso, 
en que se ocupó del anhelo que tiene el Gobierno de 
S. M. en im pulsar el comercio , las artes, las ciencias y  
todas las industrias ^principalm ente k  pecuaria: después 
hizo una ligera reseña del estado que ántes tenia la ga
nadería en E spaña, las vicisitudes que sufrió por virtud  
de las guerras que continuam ente ha visto este siglo , y  
finalm ente, el medio de que se ha valido el Gobierno 
para reconquistar á esta estim ada industria su antiguo 
brillo y esplendor estableciendo la Asociación general 
de ganaderos del reino en vez del extinguido Conseio 
de la Mesta. [D. M.) "

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r id .— Paris 2  de Marzo. — Berna 28.—Se asegura que 
las Autoridades de Neufchatel, temiendo una nueva ten
tativa del partido rea lis ta , han adoptado las disposicio
nes convenientes para que se pongan sobre las arm as 
las milicias y la gendarmería.

Ahora parece que está próxima á restablecerse 
la paz entre Inglaterra y Persia , si es cierto que 
el convenio firmado en Paris entre lord Cowley y 
Ferruck-Khan se halla sometido á la ratificación 
del Gobierno inglés. Parece que  según el proyecto 
de tratado, Inglaterra, bajo el punto de vista co
mercial, gozará en Persia de las ventajas de la na
ción más favorecida; por consiguiente usará del de
recho de tener Cónsules en varios puntos determi
nados del territorio interior del Imperio  ̂ del lito
ral del Golfo Pérsico, pero no podrá hacer lo mis
mo en ninguno de los puertos del mar Caspio, 
puesto que ninguna Potencia tiene allí Agentes di
plomáticos.

Las islas de Karrack y de Ormuz serán cedidas 
probablemente á Inglaterra, que evacuará á Bus- 
hire, al paso que Persia hará lo mismo en Herat.

A consecuencia de la guerra de Crim ea, el Go
bierno inglés ha instituido una nueva condecora
ción m ilitar, la cruz de Victoria, La Gaceta de Lón-



d res  ha  pub licado  la p r im e ra  lisia  de los a g ra c ia 
dos con este  d is tin tiv o , que  com prende  87 nom bres, 
de  los cuales 27 p e rten ecen  á la  m a r in a  y GO al 
ejército .

Las no tic ias te leg ráficas de L ondres del 25 a n u n 
c ian  que  el Coronel O nsley ha sido el p o rtad o r del 
p royecto  de convenio  e n tre  L ord  Cowley y F e r -  
ru c k -K h a n  q ue  dejam os m encionado  p a ra  que re 
c ib a  la ap robación  del G obierno ing lés.

De Hong-K ong  dicen , con fecha del 15 de Enero, 
q u e  u n a  n um erosa  e scu ad ra  c h in a  a tacó  á dos va
pores in g le se s , hab ién d o se  re tira d o  en  b u en  o rden  
á los fu e rte s  de C antón.

El A lm iran te  S ey m o u r ha d esem barcado  tro p as 
é  in cend iado  la m ay o r p a r te  de los a rra b a le s  de 
C an tón .

La e scu ad ra  de los ch inos reb e ld es se h a lla  u n i
d a  á la de los im p eria le s  en  W ham poa.

El Bund  con tiene  u n  artícu lo  sobre el a su n to  de 
N eufchale!, en  q ue  se hace  cargo  de los ru m o res  
co n trad ic to rio s  que  c irc u la n  respecto  al p a r t ic u la r , 
y  añ ad e  luego: «De todos estos ru m o re s  re su lta  un  
hecho  poco sa tisfac to rio  p a ra  S u iza , y es la  ta rd a n 
za q ue  e x p e rim en ta  la  reu n ió n  de la conferencia. 
C uando  la A sam blea federa l adoptó  las resoluciones 
q u e  todos conocen , se c re ia  re su e lta m en te  en  B er
n a  q u e  los a rreg lo s  defin itivos no v e n d r ía n  á se r 
m ás q ue  una  fo rm alidad  te rm in ad a  en  b rev e , á que 
la  C onferencia no h a ria  m ás que  im p rim ir  su  a u 
to rid ad . S in  em bargo , hace  m eses q u e  esto subsiste , 
y  la d ip lom acia  ha  bu rlad o  las e sp e ran zas  de Suiza 
ba jo  este concepto. Pero ¿qué d irem os de la p re te n 
sión q u e  se a tr ib u y e  a P ru s ia  de q u e re r  ex c lu ir  á 
la  C onfederación  de la conferencia  p ro y ec tad a?  No 
querem os creer, p o r el honor del G obierno  p ru s ian o , 
q u e  n in g ú n  rea lis ta  h a y a  em itido  u n a  idea sem e
j a n t e ,  y m ucho  m enos se com prende  que  p ro v en g a  
de u n  po d er oficial.»

L as co rresp o n d en c ias  de Roma an u n c ia n  que  el 
R ey de B aviera  llegó el 15 á aq u e lla  c a p i t a l , y  al 
d ia  s ig u ie n te  fue rec ib ido  por el P apa. El R ey , d es
p u é s  de  salir, de R om a, deb ia  em b a rca rse  p a ra  
A ténas.

L as co rre sp o n d en c ias  de Milán con firm an  que  el 
A rc h id u q u e  F e rn an d o  M axim iliano, nom b rad o  Go
b e rn a d o r  genera l del reino L om bardo-V eneto , ten 
d rá  tre s  C oasesores ita lian o s: el Conde S obregondb  
P odestá  de M ilán , el S r. Decio y o tro  cuyo nom bre  
no  se d ice . El m ando  su p e r io r de las tro p as se con
fia al Conde G iu la y , q u e  pasa  p o r se r el a lm a  del 
p a rt id o  m ili ta r . E l G eneral en  Jefe re s id irá  a lte rn a 
tiv a m e n te  en  M ilán y en  Y erona. El 22 ó el 23 ha 
deb ido  p u b lic a rse  el nuevo  es ta tu to  o rgán ico  del 
re in o  L om bardo -V eneto .

L as co rre sp o n d en c ia s  de N u e v a -Y o rk , tr a id a s  
p o r  el A rabia , d icen  q ue  el tra ta d o  C larendon-D allas 
h a  sido re m itid o , como ya hab íam os d ich o , á la co
m isión  de  relac iones ex te r io res . E sas m ism as co r
re sp o n d en c ia s  añ ad en  que  Mr. B u ch an an  no es fa 
v o rab le  al tr a ta d o , el cua l pod ría  q u e d a r  como lina 
le t r a  m u e r ta . E n  W ash in g to n  segu ían  ocupándose 
d e  la  com posición del nuevo  M inisterio. La elección 
q u e  h ag a  Mr. B uchanan  in flu irá  n ecesa riam en te  
sob re  la  con tinuac ión  de las re lac iones d ip lo m áti
cas  e n tre  In g la te r ra  y  los E stados-U n idos. U na co r
re sp o n d en c ia  de W ash in g to n  afirm a q ue  la p re s i
d encia  del Consejo será  confiada al Juez Black , uno  
de  los ju r is c onsu ltos m ás d is tin g u id o s  y popu lares 
d e  laTPénsylvánia fd d n d e 'ó c u p á  Tlescfe' 1855 el pues
to  de p r im e r  Juez del T rib u n a l S uprem o. E logiase 
n jucho  su s  conocim ien tos, su  á n te g r id a d  y  su  fir
m eza de c a rá c te r .

JEl 16 de F e b re ro , las tro p as an g lo -fra n c e sa sq u e  
ocupan  el P i r e o , en  G rec ia , se re u n ie ro n  p a ra  u n a  
re v is ta  de desped ida . El A lm ira n te  B o u ez-V illau - 

^Tnez d irig ió  á los dos cuerpos u n a  alocución d án d o 
les  g rac ia s  po r su  com portam ien to  d u ra n te  su  p e r 
m an en c ia  en G recia. Al d ía  s ig u ie n te  p rin c ip ió  el 
em b arq u e .

L as no tic ias  de Co n stan tin o p la  del 16 a n u n 
c ian  q ue  la com isión enca rg ad a  de e s tu d ia r  la cues
tión  de la  conscripción  de los c ris tian o s  ha te rm i
nad o  su  trab a jo , y p arece  que  propone su  in co rp o 
rac ión  in m ed ia ta  á los reg im ien to s osm anlis.

E l Banco de F ra n c ia  ad m ite  de nuevo  á des
cuen to  los efectos á 90 d ia s  de vencim ien to .

AUSTRIA.— Viena 24 de Febrero.— No es cierto, como 
se ha pretendido, que la Puerta é Inglaterra insistan en* 
declararse contra la unión de los Principados aun cuan
do la mayoría de los Divanes reclame dicha unión, sino 
que Ioglaterra ha manifestado, por el contrario,que fiel 
á si: principio de tener siempre en consideración el vo
to de los pueblos, apoyará por consiguiente la unión si 
la mayoría de los Divanes se pronunciase en su favor. 
Por lo demas se cree aquí que los Divanes no se decla
ren  por dicha unión. (Noticiero de Humburgo.)

Idem id .—Por hallarse ya gobernadas la Hungría y 
el Tirol por Príncipes de la familia Im peria l, y que el 
mismo régim en ha de aplicarse muy pronto á Italia v 
Bohemia, se deduce que el Emperador ha renunciado al 
sistema de centralización seguido hasta ahora. Sin em
bargo, por más que los Gobernadores Archiduques no 
hayan de atenerse precisam ente al sistema adm inistrati
vo ordinario, es lo cierto que no se ha pensado en v a
ria r el sistem a centralizador seguido hasta el dia, y que 
se publicará un estatuto especial á fin de arreglar las d i
ficultades que podrán ofrecer las relaciones de los Minis
tros con los Archiduques. Varios personajes influyentes 
en Hungría especialmente han manifestado el deseo de 
volver al sistema antiguo; mas para satisfacerles, el E m 
perador se veria obligado á rom per con los hombres de 
Estado que están al frente del Gobierno. Entre los asun
tos que se han discutido en Milán figura un plan financie
ro de M. de Bruck, á fin de restablecer el equilibrio en 
tre los .gastos y los ingresos del presupuesto. Se asegura 
que no es cierto se proyecte un nuevo empréstito para cu
b rir  el déficit. ( Diario aleman de Francfort.)

P R U S I A.— Berlín 24 de Febrero.— Se anuncia que el 
Embajador de Prusia en Constantinopla M. de W ilden- 
bruck será muy pronto retirado de su puesto para des
em peñar un cargo m ilitar á las inm ediatas órdenes del 
Rey. Este diplom ático, que goza de una grande estima
ción en Oriente, y que es muy á propósito para el puesto 
que ocupa, no ha estado jam as en gran favor con el par
tido dominante. Todavía se ignora quién le reem plazará 
en Constantinopla.
'  La atención pública se fija principalm ente ahora en 
la discusión de la ley del divorcio, de que se ocupa la 
Cámara de los Diputados. La oposición de los partidos se 
m uestra abiertam ente en este debate. El partido católico 
votará probablemente con la izquierda en contra de la 
ley.

Nada hay de nuevo acerca de la cuestión de Neuf- 
chatel. Aquí no se hace caso de los rum ores de una nue
va insurrección proyectada por los rea listas, y se expli
can dichos rum ores por la irritación que existe entre los 
partidos en Neufchatel. (Correspondance Havas.)

R U S IA .—San Petersburgo 49 de Enero.—El conflicto 
anglo-persa está ocupando á nuestra prensa política. El 
Inválido ruso dice hoy que la declaración de la guerra

como santa en Persia aumenta la gravedad de la situa
ción , y después añade: « ¿ Qué puede hacer actualm en
te Inglaterra? Una de dos cosas : ó la invasión quedará 
sin efecto ulterior por falta de medios de guerra suficien
tes , ó los ingleses aum entan considerablemente sus fuer
zas y se in ternan en el país de modo que la independen
cia del Shah se verá amenazada. Y en este último caso, 
¿podrá Rusia perm anecer indiferente en presencia del 
combate? Desde el principio ha reconocido Rusia toda la 
importancia de la declaración de guerra inglesa , y se es
fuerza en prevenir consecuencias funestas, y  tra ta  de 
inspirar á Inglaterra sentimientos de conciliación, al pa
so que aconseja á la corte de Teherán que retire las tro 
pas persas de Herat.» En nuestros círculos políticos se 
in terpretan  las aserciones del Inválido ruso en un senti
do pacífico, y se cree que el asunto se halla en via de 
conciliación, puesto que no llam arian la atención los 
consejos rusos si no hubiesen de seguirse. (Id.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

ALEMANIA.

IIambürgo 6 de Febrero. — Nuestra navegación está 
totalmente interrum pida.

Café. Este artículo se ha atraído la atención de los es
peculadores en grande escala, y los precios han adelan
tado un octavo s. Las ventas durante la última semana 
llegan á 51,000 sacos del Brasil de 4 un octavo á 5 tres 
cuartos s. por cwt.

Azúcar. Obtiene una demanda activa, y se ha pagado 
un alza de 8 á 1 2 s.

Tabaco. Poco solicitado.
Algodón. No hay nada que anunciar en este artículo. 

Las partidas que quedaban en el mercado el 31 de Ene
ro consistían en 301 balas Nueva Orleans, good middling, 
199 casi igual calidad , 3,000 de Surat, 350 Madras, 100 
para experim ento, 24 Pernam buco y 800 N. América.

Añil. Firme.
Palo Campeche y Laguna. De 5 cinco cinco octavos á 

5 tres cuartos mk.
Arroz. 25,000 sacos de la India se vendieron á las 

cotizaciones anteriores.
Cacaos. Van escaseando; el Guayaquil se sostiene á 

7 s . , Santo Domingo 6 un cuarto á 6 tres octavos s.; Ba- 
h ia 6 un octavo á 6 un cuarto s.

Pasas. Se hacen buenos negocios á precios altos. Co- 
rin to sd e  Zante de 37 y medio á 38 m k; id. de Trieste 
de 36 y medio á 37; pasas de Smyrna de 32 á 32 y m e
dio; J. oscuras á 17 s ; Málaga 31 á 32 y medio.

Sebo. Más firme; Y. C. á 38 mks. el Petersburgo sin 
vendedores, para jabón á 36.

Aceites. El de colza en el punto á 32 mk; el de coco 
de prim era de Cochin á 35; el Lagos de p rim e ra , de pal- 
z a , á 31 y medio.

Estaño banca. A 15 y medio s; el inglés de 15 un 
cuarto á 15 y medio s ; venta 19,000 cwt.

Linaza. Para molienda en alza, precio de 21 á 21 un 
cuarto m.

Trigo. Más bajo.
Centeno. Sin alteración.
Cebada. Encalmada.
Descuento. De 4 á 4 y medio por 100.

b r e m e n  31 de Enero.—Tabaco. Han cambiado manos 
algunas partidas del Norte A m érica, 356 serones. Haba 
na y 265 de Cuba. Hay una demanda activa por el de 
hoja colom biano, y 4,936 fardos Ambalema han hallado 
compradores.

Café. En más demanda. De prim eras manos se han 
colocado 2,000 sacos de Rio, Santos y Capitanía de 9 
tres cuartos gr. á 11 y medio y 300 sacos. La Guayra 
de 12  á 12 y cuarto; existencia uno y un quinto millón 
de lib.

Azúcar. En buena demanda y los precios con un alza 
de un octavo gr.

Algodón. Muy firme, existencia 4,103 balas americano 
y 140 de la India.

Arroz. Sigue firme. Se han vendido 7,800 sacos lim 
pio de la India para exportación y consum o; el Caroli
na 6 tres cuartos á 8 t h . ; A rracan 3 un dozavo; id. 
limpio 3 dos terc¿ps á 4 un tercio; Patua 5 á 5 y me
dio; M oulmein, lim pio, 4 5 dozavos á 4 y medio; Java 
3 y medio á 4; limpio id. 4 y medio á 5 y medio.

Té. Obtiene una demanda ac tiva; 600 cuartas cajas 
y 73 medias id. Congou y 75 cuartas id. Hyson han hallado 
com pradores.

Especias. 400 sacos pimienta negra en el punto se 
realizaron á precios firmes, y 1,408 sacos id. de Singapo- 
re á bordo; 200 sacos pimiento de Jamáica se vendieron 
de 9 á 9 un  cuarto gr.

Frutas. Las pasas Corinto de mejor calidad nuevas, 
en dem anda, habiéndose realizado 75,000 lib, de Zante y 
Trieste de 17 y medio á 17 tres cuartos th.

Resina. 2,400 cascos de la am ericana se colocaron de 
uno y un tercio á 3 th. por 100 lib. Existencia 568 cas
cos de la oscura.

Ballena. 3,000 lib. de Ochotsk realizaron 111 th. por 
100 lib.

Cueros. Sin alteración.
Aceite de olivo. Los precios han adelantado: el de 

Coizo y linaza algo más alto.
Sebo. El de Rusia Y. C. 17 th. por 100 lib. Nuestro 

mercado de cereales está encalmado y los precios firmes.

ESTADOS-UNIDOS.

C i i á r l e s t o n  2 2  de Enero.—  El mercado de algodones 
se ha cerrado en baja, de un octavo á un cuarto c. d u 
rante la semana ; el middling-fair se cotiza á 12 y cuarto 
c. En Nueva-York ha demostrado tendencias á sostenerse; 
y á pesar de que han subido los fletes y los recibos en 
los puertos, continúan siendo de bastante entidad ha ade
lantado un cuarto c.

N u e v a - O r l e a n s  24 de Enero.—  Algodón. La falta 
de noticias de Europa por causa del retardo que en sus 
viajes han tenido los vapores de Liverpool y la elevación 
de precios á que había llegado á venderse este artículo, 
retrajeron á los compradores de hacer mayores opera
ciones hasta no saber positivamente el verdadero estado 
de las plazas de Inglaterra. Esta inactividad en las tran 
sacciones causó una fuerte acumulación de existencias 
que indujo á los factores á hacer concesiones en los 
precios ; y obtenida en ellos una baja de un octavo á un 
cuarto c . , las operaciones volvieron á anim arse , y se 
han vendido en la semana 67,500 balas.

Los considerables arribos que tenemos, y el hecho de 
que á la fecha se hayan recibido en todos los puntos de 
la Union 52,927 balas más este año que el pasado, es
pantan á m uchos, y  han hecho formar la opinión de que 
la actual cosecha pasará de los tres millones de balas. Los 
motivos de estos arribos sin precedente en la historia de 
nuestro mercado, ya los hemos manifestado ántes; pero 
repetimos que está cercano el dia en que disminuirán 
considerablemente , ya por obstrucciones en las vias de 
com unicación, ya por falta del artículo, pues fácil es 
com prender que los actuales precios son demasiado b u e
nos para que los agricultores abandonen el envío de sus 
cosechas á la plaza. Por lo demas, que la cosecha sea de 
3.000,000 ó de 3.200,000, siempre resultará ser menor de I 
lo que el actual consumo ¡requiere.

Las noticias de Liverpool del 7 del corriente, publica
das hoy con nueva mejora enjlos precios, tienen que ele
var otra vez los que rigen aquí hoy, que son 12 y cuarto 
c. por middling inglés, que vale en Liverpool 7 tres 
cuartos d. y 12 tres cuartos por good middling para E s
paña , que volveremos á pagar indudablemente á 13 en 
la entrante semana.

Los arribos totales ascienden á 1.021,331 balas contra 
966,697 el año próximo pasado, y se han exportado de 
ménos 239,168 á Ing laterra , 41,673 á Francia y 42,526 
á otros puntos extranjeros.

Se despacharon desde nuestra anterior, 17 del cor
riente, para Barcelona , Primera de Torrevieja con 860 ba
las de algodón y 40 barriles h a rin a ; la Paca con 300 balas 
algodón, 80 barriles harina y 1,400 sacos trigo , y 
la Paquita con 314 balas algodón y 731 sacos trigo. Que
dan en puerto Primera de E spaña , Horacio, Polar, Paco, 
Integridad , Tuya é Iberia. Los prim eros cargan tabaco 
y el último de harina en totalidad.

Azúcar. Considerablemente han disminuido los a rr i
bos de este dulce , y los 1,800 bocoyes comprados en la 
semana componen casi la existencia que teníamos en el 
mercado. Los precios son un poco mejores : inferior 7 y 
cuarto á 7 y tres cuartos. Común 8 y cuarto á 9. Regular 
9 y cuarto á 9 y tres cuartos. Bueno 10 á 10 y medio 
Superior 10 y tres cuartos á 11 y cuarto. En azúcar de 
Cuba no ha habido operaciones.

Harina. Este y todos los demas ar tículos del Sur y 
del Oeste han mejorado considerablemente de precio por 
hallarse cerrada la navegación de aquellos rios: 15,000 
barriles se han vendido en la semana á pesos fuertes 10 
b a r r i l , clase superfina , y 7 y medio á 7 y tres cuartos 
la extra fina.

Maiz. Reducida existencia. Ventas 3,000 sacos de 90 c. 
á 1 pfs. bushel.

Trigo. Ventas, 15,000 sacos de calidades regulares á 
1,65 y 1,70 blanco, y U55 y 1,60 bushel el colorado.

Manteca. Con las ventas hechas hace dos diás ha 
quedado exhausta la plaza. En barriles y tercerolas se ha 
pagado á 12 y medio y en cuñetes á h c .  libra.

Fletes. Abatidos. Para Liverpool 9 11/16 d. libra algo- 
don. Havre 1 3/16 c. libra. N. York y Boston 1/2 á 5/8 c. 
libra.

Cambios. Londres 6 3/4 á 7 1/4 p. 100. París 5,27 1/2 
á 5,32 1/2 ; N. York y Boston 2 3/4 á 3 p. 100 descuento. 
Barcelona sin operaciones. Habana 4 á 4 1/4 por 100. 
Pesos mejicanos 5 1/4 á 5 1/2 por 100.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Hemeterio y San Celedonio, m ártires.
C uarenta horas en la iglesia de religiosas de la P u 

rísima Concepción (vulgo la Latina.)

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y COM E R C I O .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE M ADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  p o r  la in tervención  de a rb itr io s  m un ic ipa les  . la del m ercado de granos 
y  nota de p rec io s de a rtícu lo s  de consum o , re s u lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  
DIA DE AY ER .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
M ENOR EN  ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,752 fanegas de trigo.
4,263 arrobas de harina de id. 
2,259 libras de pan cocido. 
5,540 arrobas de carbón.

PRE'CIOS. Fanega. 

Rs. vn.

87 vacas, que componen 36,181 
libras de peso.

395 carneros, que hacen 9,946 
lib ras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba.. ..

51 á 55 /  
á 60

Carne de v aca . . . .  
" —  de carnero.

—  de te rn e ra .
—  de cerdo . .. 

Tocino añejo.........
—  fresco.........
—  en c a n a l . ..

Lomo.......................
Jam ón.....................

49 á 55 rs. ar.ba 
23*/¿ á 24 ctos. lib. 
80 á 90 rs. a r M  

»
112  á 118 id.

20 á 22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
40 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

»
82 á 110

»
110  á 122

68 á 70

id.

id.
id.
id.

36 á 38 id.

40 á 42 id. 
51 á 60 id.

100 á . . . . . .
40 ...........
60 ...........

76
78
80
81
84
86
87
88

Aceite.................... 22 id.
10 á 4 4 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
14 á 48 id. lib. 
10 á 42 id.
12 á 14 id. 

á 8 id.
»

30 ...........
V ino........................
Pan de dos libras. 
G arbanzos......... ..

34 á 40
))

130 ...........
400 ...........

40 á 50 
26 á 32 
36 á 40

id.
id.
id.

100 ...........
Jud ías..................... 98 . ..
A rroz...................... 300 ........... 90

9!
94
95

Lentejas......... 20 á 24 
7 á 8 

40 á 64 
7* á 8

id.
id.
id.
id.

122 ...........
Carbón.................. 100 ...........
Jabón 16 á 22 id.

3 á 4 id.
147 ...........

Patatas.
1327 fanegas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia
M adrid 2 de Marzo de 1857. *=*E1 A lcalde, el Duque de Berw ick y  de Alba.

yuecian por venaer sonre 
500 fanegas.

MOVIMIENTO COMERCIAL

ENTRE ESPAÑA Y EL URUGUAY EN 1856.

De los puertos de Barcelona, Tarragona , Málaga, Cá
diz, Coruña, San tander, San Sebastian y Santa Cruz de 
Tenerife han salido en todo el año último, con destino á 
Montevideo, 212 buques de las naciones siguientes:

Españoles...........................................................................  4 05
Ingleses..............................................................  36
Franceses  .....................................................  2 8
Sardos............................................................................. 47
Dinam arqueses...........................................   4
Holandeses....................................................................  5
Belgas......................................................................................... 4
Suecos.............................................................................  $
Noruegos........................................................................  5
Brem enses.....................................................................  2

2 12

Cuyos buques midieron 46,249 toneladas, tripulados 
por 2,584 hombres, y conduciendo 2,685 pasajeros.

Los principales artículos de sus cargamentos fueron:
16,539 arrobas de aguardiente.

355,834 arrobas de vino tinto.
66,013 arrobas de vino seco.
17,922 arrobas de vino dulce.
2,560 arrobas de vino San Vicente.
3,929 arrobas de vino Jerez.
4,947 arrobas de licores.
3,525 arrobas de vinagre.

41,865 arrobas de aceite de olivas.
6,765 arrobas de aceitunas.

12,097 arrobas de pasas de uvas 
19,407 arrobas de higos secos.

1,536 arrobas de ciruelas pasas.
4,989 arrobas de alm endras.
1,283 arrobas de cominos.

688 arrobas de anis.
742 arrobas de alpiste.

2,275 arrobas de pimiento molido.
12,358 arrobas de fideos.
17,428 arrobas de plomo.
7,516 arrobas de jarcia de lino.
3,322 arrobas de idem de esparto.
3,122 arrobas de avellanas.

10,898 arrobas de jabón.
5,484 arrobas de arroz.

65,020 arrobas de harina.
4,528 arrobas de sardinas y atún salado.

720 arrobas de velas de sebo.
630 arrobas de habichuelas.

1,340 arrobas de nueces.
22,440 arrobas de patatas.
12,048 arrobas de bacalao.
3,170 arrobas de almidón.
3,140 arrobas de castañas.
3.180 arrobas de sémola.

197 arrobas de tapones de corcho.
240 arrobas de barrilla.
960 arrobas de obra de barro  ordinario.

165,400 fanegas de sal.
1,779 fanegas de garbanzos.

13,064 fanegas de cal hidráulica.
10,104 libras de aceite de almendras.

450 libras de azafran.
2,300 libras de seda joyante.
3.180 libras de chocolate.
1,225 libras de chorizos.

17,719 resm as de papel blanco.
9,070 resmas idem de estraza.
1,622 fardos, esteras y felpudos.

500 barricas , cal y yeso.
14 cajas de sedería!
32 cajas libros impresos.
16 cajas de dulce.
37 cajas de frutas en conserva.
24 cajas con guitarras.
10 cajas con bálsamos.
60 cajas con zapatos.

115 cajas con fósforos.
26 cajas con dátiles.
29 cajas con muebles.

115 cajas con ropa hecha.
104 cajas muñecos de barro.

3 cajas con 3 pianos.
21,800 ristras de ajos.

125,150 millares ladrillos y baldosas.
263 cobertores.

2,100 docenas de alpargatas.
232 docenas badanas y tafiletes.

1,388 gruesas de naipes.
18 quintales palangres para pescar.

1,200 jamones.
63 piedras para molinos.

3,720 tablas de pino.
16 Calderas.
3 coches.
2 ómnibus.
1 máquina de hierro para fideos.
1 molino de id. para sal.
1 id. de id. de vapor para harina.

1,248 bultos varios efectos.

El valor aproximado de estos artículos asciende 
á 1.624,810 pesos fuertes que, comparado con el importe 
de la exportación del año 55, resulta un aumento de 
381,706 pesos fuertes de más comercio en 56, exceso 
que felizmente viene observándose en progreso del tr á 
fico m ercantil entre ámbos países.

Ademas de esta demostración, hay que tener p resen
te, para la debida apreciación del comercio español con 
el Uruguay, el tráfico activísimo que sostiene la Isla de 
Cuba con el Estado Oriental, ocupándose en él más de 
80 buques que hacen circular 2 millones de pesos fuer
tes en las carnes tasajos que extraen, y azúcares, caña y 
tabacos que introducen.

La importación en España de la República durante e 
referido año pasado fué :

42,261 cueros vacunos secos.
4,889 cueros de caballo.

114 fardos de cueros de nonatos.
16,000 astas de toro y novillo.

Que han tenido el valor de 284,204 pesos fu e rte s; por 
consecuencia, balanceadas la exportación con la im por
tación, resulta que España ha importado más en la Re
pública 4 .340,606 pesos fuertes. El estado desgraciado á 
que quedó reducido el U ruguay, después de sus ú lti
mas conmociones políticas, ha hecho que sus productos 
no sean bastantes á superar el valor de los que recibe: 
pero afortunadam ente la paz de que goza hoy, hace es
perar que en el presente año el comercio europeo en 
cuentre en los puertos oriéntalos los cargamentos de re
torno que ántes adquiría.

El valor del efectivo en el Uruguay está en propor
ción con el de los demas efectos; por consiguiente, el ín
teres del dinero, observado por término m edio, en el 
mercado hasta principios de Diciembre pasado ha sido de 
uno á uno y medio por ciento al mes.

Las operaciones sobre Londres y Paris en la referi
da época en la República se han verificado también por 
ese térm ino medio de 42 á 42 1/2 peniques esterlines por 

-peso corriente de 800 céntim os, en letras á 60 dias vis
tas; y  5 francos 35 céntimos por pesos fuertes ó pata
cón de 960 céntimos con igual condición.

La moneda española tiene en el Uruguay el valor si
guiente :

Una onza de oro de 16 pesos fuertes — 19 pesos cor
rientes y 160 céntimos.

Moneda de oro de 5 pesos fuertes =  6 idem.
Un peso fuerte ó patacón de plata= 1  idem y 160 cén

timos.
El peso corriente del país es de 8 rs. de á 100 cén

timos cada uno , ó sean 800 céntimos cada peso de 
cambio.

B O LSA .

Ayer estuvo animada. El consolidado se hizo v publi
có á 39-10, y á últim a hora continuaba hallando dinero 
á este precio.

La diferida también se hizo y publicó á 25-25; pero 
una hora después de cerrada se ofrecía á 25-22 y medio, 
y el dinero no pasaba de 25-17 y medio á 25-20.

Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han 
hallado plata á 87-50; las de igual fecha de 2,000, á 89: 
las de Junio á 86-50, y las de Agosto á 85.

Las acciones del ferro-carril de Zaragoza á Alicante 
de á 1,900 han estado buscadas á 1,940.

Las del Canal de Isabel II a 106, y las del Banco de 
España han hallado plata á 140.

El cambio sobre Londres ha hallado dinero á 50-65 v 
sobre Paris á 5-26.

Los billetes del empréstito de 230 millones han estado 
buscados á 93 y medio, y los de Domenech á 83.

Cotización del 2  de Marzo de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p o r  100 consolidado, p rec io  publica
do, 39-10 c.

Idem del 3 por 4 00 d ife rido , id . , 25-25.
Acciones de c a rre te ra s  al 6 por 1 00 anual.-—Emisión 

de 1 .# de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  idem 
no publicado , 87-50 d.

Idem de á 2,000 rs., id ., 89 d.
Idem de 1 .° de Jun io  de 4 851 de A 2,000 rs . idem 

86-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  id., 85 p. 
Idem de fe rro -ca í riles de Zaragoza á A licante, accio

nes de 1,900 rs., 30 por 100 desembolso, id., 1,940 rs. d.
Acciones del Canal de Isabel II dea  1,0 )0 r s . 8 por 1 00 

anual, id . , 106 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 140 d.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 r s . , id., 1,985 rs. d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-65 d .- -P a r is  á 8 dias, 5-26 d. 

P lazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. iBenef.

A lbacete . .  p a r Lugo. . . .  3 '4
A lic a n te ...*  . .  1/4 p. Málaga......  1/4 p
A lm e r ía .. . .  par Murcia . . .  par.
A v ila    1 j% O rense. . . .  1
B a d a jo z .» .,  p a rd . O v ie d o ... , ,  par p.
B a rc e lo n a . .  . .  1/4 p. P a le n c ia .. .  3/4
B ilb a o   . .  1/4 d. P am plona.. 1 /2  d.
B u rgos  3/4 Pontevedra. 3/4
C á c e r e s . . . .  . .  3/4 S alam anca. 3/4  p.
C ád iz ......................  1/2 d. §. S ebastian  par.
C aste llón ...............  S a n ta n d e r , par p.
C iudad -R eal 4/2 d. S a n tia g o .. .  1/4 p.
C órdoba.................. par. S e g o v ia . . . .  p a r p.
C o r u ñ a . . . .  1/4 d. Sev illa   . . g/g p
C u e n c a . . . .  3/8 S o ria   1/4 d.
G e ro n a ................... T a rra g o n a .
G r a n a d a . . .  3/4 d. iT eruel..................
G u ad a la ja ra  1 2 ¡Toledo  3/4
H uelva  1 p. V alencia .. . . \i/í
H uesca  1 V alladolid .. l *p.
^ e n ............... 3/4 V i to r i a . .......  1/4
L eó n   1 Z am ora   1 p .
L é rid a .....................  Z a rag o za ... par.
L o g r o ñ o . . .  5 8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 2  de Marzo á las cinco y quince minutos de la 
tarde.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—Tres por 100,70-40. 
Cuatro y medio por 100, 95-35.

Idem españoles.— Tres por 100 interior , 37 4/2, 
Idem diferido, 24 1/4.
Consolidados, 93 5/8 á 93 3/4.

Ambéres 21 de Febrero. —  D ife r id a . 24 5/16.— Inte
rio r, 38.

Bruselas 24 de Febrero. —Diferida „ 24 3/16 dinero. 

Lóndres 25 de Febrero.—  Exterior, 40 3/ 4.—Diferida, 25.

BIBLIOGRAFIA.

CURSO METODICO DE ARQUITECTURA NAVAL 
aplicada á la construcción de los buques mercantes, p r i
meara obra original de este género que se publica en Es
paña, por D. Juan Monjó y Pons.

Consta de un volúmen en 4.° mayor, con más de 150 
figuras intercaladas, y comprende ei texto doctrinal , u n  
diccionario del ram o, vocabularios extranjeros y apéndi
ces interesantes, acompañándoles un  atlas con 47 lám i
nas primorosamente litografiadas.

Véndese á 100 rs. en Madrid en las librerías de Don 
Leocadio López, calle del Cármen, y D. C árlosB ailly-B a- 
lliere, calle del Príncipe y en casi todos los puntos m a
rítimos del reino; y á 90 rs. en Barcelona, donde reside 
el autor. 734

MANUAL DE TENEDURIA DE LIBROS POR PARTI-  
da doble, por D. Felipe Salvador y A znar: quinta e d i
ción , adoptado por texto en las escuelas de comercio, in s
titutos industriales y colegios de segunda enseñanza en 
virtud de Reales órdenes, y basadas sus reglas en el Có
digo de Comercio y ley de C ontabilidad: contiene apli
caciones especiales á la contabilidad general del Es
tado, á las délos grandes propietarios, sociedades anóni
m as, banqueros y fabricantes, por caudales y efectos.

Se vende á 12*rs. en Madrid en la librería de Sánchez, 
Villaverde, Publicidad, Baylli-Bailliere, Castillo é Im 
prenta Nacional; y á 15 rs. en Badajoz, Barcelona, Cá
diz, Málaga, Sevilla , Santiago, Coruña, Santander, Bil
bao, Videncia, Valladolid, Zaragoza, G ranada, Lérida, 
Reus y Canarias.

El autor, que vive en la calle de las Veneras, núm e
ro 5, cuarto segundo, lo remite por el co rreo , franco de 
porte, si se le envían 32 sellos de c a r ta s , ó una libranza 
de 15 rs. vn. 643

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que r e 
presenta la posesión de la F lam enca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Im prenta Nacional.

A N U N C IO S P A R T I C U L A R E S .

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS, 
privilegiados por S. M., aprobados por una comisión ex
presa nombrada por orden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y elegantes caloríferos, sin tubo, de 
ventaja de trasportarse en todos los departam entos que 
se quieren calentar, procurando un calor favorable 
é higiénico, sin la mas ligera incomodidad y con ménos 
gastos que los braseros ordinarios. Su utilidad es á la vez 
tan á propósito para los despachos de M inisterios, salas 
de estudio, tiendas y cafés, como para los más conforta
bles salones, dorm itorios, comedores y antesalas.

D. L. Ballet previene que dichos caloríferos se ven
den únicam ente en su fábrica , calle del A renal, núm . 28, 
en donde se halla también toda clase de aparatos re la ti
vos á la industria de fumista,

Previene ademas á toda persona que fabrique ó venda 
caloríferos que por cualquier modo obtengan la concen
tración, se consideran como infractores al privilegio, y 
serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 696-3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCAMTIL E INDUSTRIAL. 
Proponiéndose la comisión para la construcción del ferro- 
carril de Madrid á Zaragoza contratar la de las tageas, 
alcantarillas y pasos inferiores de la sección entre esta 
corte y Guadalajara, lo anuncia al público á fin de que 
las personas que quieran tomar á su cargo la ejecución 
do todas ó cada una de dichas obras puedan presentar 
sus proposiciones, según el modelo que á continuación se 
inserta, hasta el 15 de Marzo próximo, en las oficinas de la 
Sociedad, sitas en esta corte, calle del P rado , núm . 26, 
donde se hallan de manifiesto los planos correspondientes, 
el pliego de condiciones y los demas datos que deseen 
consultar los señores proponentes.

La comisión se reserva el derecho de aprobar las pro
posiciones que fueren presentadas, sin cuyo requisito no 
tendrán  ningún valor.

Madrid 27 de Febrero de 1857.== El Presidente de la 
Comisión, el Duque de Sevillano.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , calle , n ú m  ,
se obliga á constru ir ta i ó  tales obras situa
das en tal punto, con arreglo al pliego de condiciones ad
junto, aprobado por la comisión de la Sociedad Española 
Mercantil é Industrial, para la construcción del ferro
carril de Madrid á Zaragoza y á los precios que á conti
nuación se expresan.

(Se expresarán los precios por unidad de cada clase 
de fábrica de las qua se componga la obra ú obras á que 
se refiera la proposición.)

(Fecha y firma ) 699

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA. — LA JUNTA 
direcliva de esta Compañía, siguiendo lo dispuesto en 
el art. 35 del reglamento, ha acordado convocar la gene
ral de señores accionistas para el dia 15 de Marzo inme
diato.

Lo que se avisa con la anticipación prescrita en el 
mismo reglamento.

Barcelona 2 0 de Febrero de 1857—P. E. P., el Direc
tor P. A., Rafael Plá y Carreras. 697

D. PATRICIO JOAQUIN DE AVILA , QUE VIVE CALLE 
del Rubio, núm. 35, vende unos títulos de receptor, útiles 
para obtener una escribanía. Se m anifestarán de diez á 
dos de los dias corrientes hasta el 6 inclusive del mes 
actual para fijar su precio. 732-3

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO. 
Saldrá á últimos del corriente mes de Marzo el acredita
do y muy andador vapor español Pájaro del Océano , al 
mando del bien conocido Capitán D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cámaras y el más es
merado trato.

Im pondrán en Cádiz los Sres. Urtetegui y Colom
736-20

ESPECTACULOS.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E . — A las ocho de la no
che .— El Trovador.

 t e a t r o  D E L  C I R C O .— A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— El Trapero de M adrid , dram a en cuatro actos 
y un prólogo.— El jaleo de la T irana , baile.

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A .  — A las ocho de la 
noche.—A beneficio de un artista.— Sinfonía. — El L an
cero , zarzuela en un acto.—Cavatina de I  P u rita n i, por 
el Sr. Rossi.— Romanza Amor infelice, por el Sr. V iale- 
tty.—Dúo del Nuovo Mosse, por los Sres. Galvani y Ros- 
si.—Romanza I  ISormani á pariggi, por el Sr. Varessi.—» 
Dúo de la Sem iram ide , por las señoritas Marchisios.— 
Romanza por el Sr. Galvani.— Cavatina de la ópera F fo - 
rin a , por la señorita Ortolani.

CIRCO DE P A U L . — Compañía ecuestre bajo la direc - 
cion de los Sres. Price é hijo.—A las ocho de la noche.— 
Una variada y escogida función.


